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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la respuesta a las observaciones 
formuladas por los interesados al informe de evaluación preliminar: 
 
 

Observación No. Razón social Fecha Radicación 
1 FUNDACIÓN LAS GOLONDRINAS 22/12/2021 
2 CORPORACIÓN ANIDAR 22/12/2021 
3 CORPORACIÓN ANIDAR 22/12/2021 

4 FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN 22/12/2021 

5 FUNDACION LA TIA CLOE 22/12/2021 

6 
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS 
HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR EL 

LIMONAR 
22/12/2021 

7 FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA 
DESARROLLAR ADULTOS 23/12/2021 

8 FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA 
DESARROLLAR ADULTOS 23/12/2021 

9 FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA 
DESARROLLAR ADULTOS 23/12/2021 

10 FUNDACION MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO 
PAIS 23/12/2021 

11 FUNDACION MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO 
PAIS 23/12/2021 

12 FUNDACION MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO 
PAIS 23/12/2021 

13 FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN 23/12/2021 

14 FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN 23/12/2021 

15 FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN 23/12/2021 

16 FUNDACION DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTINEZ CAFFYN 23/12/2021 

17 CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 23/12/2021 
18 CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 23/12/2021 
19 CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 23/12/2021 
20 CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 23/12/2021 
21 CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 23/12/2021 

22 ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL 
HOGAR INFANTIL EL PRINCIPITO 23/12/2021 

23 FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES 23/12/2021 
24 FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES 23/12/2021 
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25 FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES 23/12/2021 
26 FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES 23/12/2021 
27 FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES 23/12/2021 
28 FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES 23/12/2021 
29 FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES 23/12/2021 
30 FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES 23/12/2021 
31 FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES 23/12/2021 
32 FUNDACIÓN JULIO VERNE 23/12/2021 

33 CÁMARA JUNIOR DE COLOMBIA 
CAPÍTULOWAYMA 24/12/2021 

34 FUNDACION REVIVIR POR LA VIDA 24/12/2021 

35 ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS Y 
PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO 24/12/2021 

36 FUNDACION MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO 
PAIS 24/12/2021 

37 CORPORACION CONADE 24/12/2021 
38 FUNDACION REVIVIR POR LA VIDA 24/12/2021 

39 ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS Y 
PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO 24/12/2021 

40 FUNDACION REVIVIR POR LA VIDA 24/12/2021 

41 ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS Y 
PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO 24/12/2021 

42 ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS Y 
PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO 24/12/2021 

43 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL SOCIAL (CODEIS) 24/12/2021 

44 CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL SOCIAL (CODEIS) 24/12/2021 

45 ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS 
MUJERES LUCHADORAS JEIUU AYAATATNU 24/12/2021 

46 ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS 
MUJERES LUCHADORAS JEIUU AYAATATNU 24/12/2021 

47 ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS 
MUJERES LUCHADORAS JEIUU AYAATATNU 24/12/2021 

48 ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS 
MUJERES LUCHADORAS JEIUU AYAATATNU 24/12/2021 

49 ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS 
MUJERES LUCHADORAS JEIUU AYAATATNU 24/12/2021 
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A continuación, se relacionan las observaciones presentadas y sus respuestas: 
 

Interesado FUNDACION LAS GOLONDRINAS  
NIT 800009090 
Fecha 2021-12-22  
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
No Invitación. 2022-23-15000038 
Regional Córdoba 
Radicado Obs. 1 

  
OBSERVACIÓN No. 1 
  
“prueba de registro de observaciones para una manifestación de interés.” 
  
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 1  
  
Dando respuesta a su observación, debe indicarse que la misma no es clara en indicar si está relacionada con el 
“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA SELECCIÓN DE CONTRATISTAS HABILITADOS EN EL BANCO 
NACIONAL DE OFERENTES del capítulo IV “CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS” de la IP-003 de 
2019, cuyo objeto es: “CONFORMAR EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES PARA LOS SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN INICIAL EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE PRIMERA 
INFANCIA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR” (Resolución 7946 de 21 de octubre de 2021) 
con respecto al uso o manejo de la plataforma SIPA o alguna inconformidad o dificultad presentada en el desarrollo 
de la invitación 2022-23-15000038 correspondiente a la Regional Córdoba. 
  
El documento adjunto corresponde a la información “Anexo No. 4. Instructivo Cargue Documentación SharePoint”, el 
cual corresponde a un documento elaborado por el ICBF para la Gestión de Tecnología e Información de la Entidad, 
el cual no guarda relación con el proceso antes indicado.  
  
 

Interesado CORPORACIÓN ANIDAR 
NIT 900047974 
Fecha 22/12/2021 
Invitación Pública 2022-50-15000071 
Regional Meta 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 2 

 
OBSERVACIÓN No. 2  
  
“En el momento que se estaba realizando la manifestación de interés a esta invitación, no fue posible finalizarla ya en 
la UDS CDI Divino Niño, en el módulo de infraestructura que aparecía habilitado para cargar información, NO permitía 
cargar los documentos y por tal motivo era imposible continuar. Se escribió varias veces al correo mis.aplicaciones 
manifestando el error y la inconformidad, nos dieron unas orientaciones, se hicieron, pero aún así no fue posible 
realizar el proceso de manera exitosa, se siguió escribiendo solicitando solución y no fue posible, tal como se evidencia 
en el PDF adjunto. Por tal motivo, solicito por favor una solución para este inconveniente, ya que como se evidencia, 
se manifestó desde el inicio y no se pudo solucionar. Gracias.” 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 2 
 
Conforme a la observación allegada por la CORPORACION ANIDAR con NIT 900047974, el comité evaluador realiza 
la respectiva revisión de la solicitud enviada por el interesado. 
 
En respuesta a su observación, la Entidad se permite informar que, de acuerdo con el informe preliminar de la 
manifestación de interés, para la entidad CORPORACION ANIDAR NIT: 900047974-6 no se evidencia que haya 
radicado oferta para la invitación pública No. 2022-50-15000071, por lo tanto, no procede a subsanar la manifestación 
de interés anteriormente mencionada. Adicionalmente, la Entidad habilitó la Mesa de ayuda telefónica a través de la 
línea nacional 018000115210, cuyo horario de atención fue desde las 7 a.m. hasta las 7 p.m. de lunes a viernes y de 
7 a.m. hasta las 3 p. m. para atender las consultas sobre el uso de la plataforma del Banco Nacional de Oferentes, 
dispuestas en la página web de la entidad, www.icbf.gov.co, por lo que usted debió haber agotado este recurso. De 
otro lado, es importante mencionar que la Entidad realizó capacitaciones On - Line, donde se mostró el paso a paso 
del proceso de radicación de las manifestaciones de interés. 
 
De igual manera, se debe indicar que el ICBF brindó soporte de manera oportuna frente a los requerimientos 
solicitados, tal como lo indica el oferente en su observación, de manera que las razones por las cuales éste no pudo 
cargar su documentos son responsabilidad exclusiva de la gestión interna adelantada por la Corporación, y no de la 
asesoría brindada por la Entidad, pues, como se afirmó, la misma estuvo disponible para solucionar los inconvenientes 
presentados y orientar al interesado en el proceso de cargue de su manifestación de interés.  
 
 

Interesado CORPORACIÓN ANIDAR 
NIT 900047974 
Fecha 22/12/2021 
Invitación Pública 2022-50-15000071 
Regional Meta 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 3 

 
OBSERVACIÓN No. 3 
  
“En el momento que se estaba realizando la manifestación de interés a esta invitación, no fue posible finalizarla ya en 
la UDS CDI Divino Niño, en el módulo de infraestructura que aparecía habilitado para cargar información, NO permitía 
cargar los documentos y por tal motivo era imposible continuar. Se escribió varias veces al correo mis.aplicaciones 
manifestando el error y la inconformidad, nos dieron unas orientaciones, se hicieron, pero aún así no fue posible 
realizar el proceso de manera exitosa, se siguió escribiendo solicitando solución y no fue posible, tal como se evidencia 
en el PDF adjunto. Por tal motivo, solicito por favor una solución para este inconveniente, ya que como se evidencia, 
se manifestó desde el inicio y no se pudo solucionar. Gracias.” 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 3  
 
Conforme a la observación allegada por la CORPORACION ANIDAR con NIT 900047974, el comité evaluador realiza 
la respectiva revisión de la solicitud enviada por el interesado. 
 

http://www.icbf.gov.co/
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En respuesta a su observación, la Entidad se permite informar que, de acuerdo con el informe preliminar de la 
manifestación de interés, para la entidad CORPORACION ANIDAR NIT: 900047974-6 no se evidencia que haya 
radicado para la invitación pública No. 2022-50-15000071, por lo tanto, no procede a subsanar la manifestación de 
interés anteriormente mencionada. Adicionalmente, la Entidad habilitó la Mesa de ayuda telefónica a través de la línea 
nacional 018000115210, cuyo horario de atención fue desde las 7 a.m. hasta las 7 p.m. de lunes a viernes y de 7 a.m. 
hasta las 3 p. m. para atender las consultas sobre el uso de la plataforma del Banco Nacional de Oferentes, dispuestas 
en la página web de la entidad, www.icbf.gov.co, por lo que usted debió haber agotado este recurso. De otro lado, es 
importante mencionar que la Entidad realizó capacitaciones On - Line, donde se mostró el paso a paso del proceso 
de radicación de las manifestaciones de interés. 
 
De igual manera, se debe indicar que el ICBF brindó soporte de manera oportuna frente a los requerimientos 
solicitados, tal como lo indica el oferente en su observación, de manera que las razones por las cuales éste no pudo 
cargar su documentos son responsabilidad exclusiva de la gestión interna adelantada por la Corporación, y no de la 
asesoría brindada por la Entidad, pues, como se afirmó, la misma estuvo disponible para solucionar los inconvenientes 
presentados y orientar al interesado en el proceso de cargue de su manifestación de interés.  
 
 

Interesado FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN 
NIT 800189920 
Fecha 22/12/2021 
Invitación Pública 2022-13-15000019 
Regional Bolívar 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 4 

 
OBSERVACIÓN No. 4 
 
“A través de la presente informo que no ha sido posible realizar la subsanación de la invitación de la referencia. Ya 
que la plataforma no permite la modificación o cambio de la fotografías cargadas de uno de los inmuebles a los cuales 
hace alusión el concepto de evaluación, al realizar el procedimiento del cambio no permite realizar el cambio y aparece 
un mensaje de error inesperado adjunto imagen”.  
 
Adjunta a la observación imagen en la cual se visualiza la plataforma SIPA BNOPI en los ítems de imágenes a cargar 
en el Criterio de Infraestructura.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 4 
 
Sobre este punto, la Dirección de Tecnología evidencia que no constituye una falla tecnológica, ya que, de acuerdo a 
la Observación registrada con el número de radicado 3904 en la plataforma SIPA/BNOPI, se evidencia que el oferente 
identificado FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFY, sí SUBSANÓ la manifestación 
correspondiente a la Invitación 2022-13-15000019 en la fecha y hora 2021-12-23 13:45:32.760, la cual será objeto de 
análisis por el comité evaluador y el resultado se reflejará en el informe definitivo. 
 
 

Interesado FUNDACION LA TIA CLOE 
NIT 901313164 
Fecha 22/12/2021 

http://www.icbf.gov.co/
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Invitación Pública 2022-8-15000007 
Regional Atlántico 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 5 

 
OBSERVACIÓN No. 5 
 
“La observación realizada por la fundación la tía Cloe, se refiere al no cumplimiento en el ítem IDEAS, debido a que 
la última actualización que recibimos por parte de la Regional Atlántico fue en el mes de Agosto de 2021 , la calificación 
dispuesta en su momento nos estaba arrojando un porcentaje de 0% en presencialidad, lo cual nos afectó la 
calificación , debido a que en el mes de septiembre fue cuando se dio inicio las aperturas de las unidades de servicio 
bajo la modalidad de alternancia, a la fecha diciembre 2021, contamos con 13 unidades de servicio aperturadas bajo 
esta modalidad teniendo más del 40% de la población atendida bajo esta modalidad. lo cual al realizar un nuevo corte 
de evaluación aumentaría el valor de la calificación por parte del ICBF”. 
  
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 5 
  
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Como bien lo resalta en la observación la FUNDACIÓN TIA CLOE, el corte que se tuvo en cuenta del IDEAS fue a 31 
de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre de este, 
esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la 
información requerida por la herramienta de evaluación BETTO. Para dicho corte, la FUNDACIÓN TIA CLOE 
presentaba 0% en la dimensión asociada a la presencialidad en la atención, lo cual afectó el criterio de verificación 
IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. Frente a la solicitud que 
realiza la FUNDACIÓN TIA CLOE, una vez se cuente con un nuevo corte IDEAS, será compartido por parte de la 
Regional Atlántico, el podrá ser tenido en cuenta para futuras contrataciones. 
  
Finalmente, frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se debe precisar lo siguiente: 
  
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, como quiera 
que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por BETTO. Para dicho corte, la FUNDACIÓN TIA 
CLOE presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como 
CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
  
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
  
 Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 

módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
 Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
 Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

 Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

 Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
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para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
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disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_d
e_las_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
  

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
  
Para el caso concreto, la FUNDACIÓN TIA CLOE obtuvo el siguiente resultado: 
 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Como se aprecia de lo anterior, el oferente obtuvo un resultado de 73,90, es decir, un resultado de ACEPTABLE para 
el ítem de IDEAS. 
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la FUNDACIÓN TIA 
CLOE se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de 
octubre de 2021. 
 
 

Interesado  ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE 
BIENESTAR EL LIMONAR 

NIT  800162796 
Fecha  2021-12-22 
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
No Invitación.  2022-19-15000036 
Regional  Cauca 
Radicado Obs.  6 

  
OBSERVACIÓN No. 6 
 
“De acuerdo al informe de evaluación preliminar - requisitos de verificación - detallado; en el ítem 4. IDEAS, la 
Asociación El Limonar recibió una evaluación NO CUMPLE con puntaje 74.3 ACEPTABLE. 
Según los criterios referidos en la resolución 7946, no podemos continuar en el proceso de selección; y es por esta 
razón, que solicitamos comedidamente se nos informe en detalle, cual es, el reporte de cumplimiento de las 
condiciones de calidad del servicio, que afectaron notoriamente la calificación. 
Nuestro propósito es la mejora continua para garantizar el mejor servicio, por lo cual, debemos conocer las actividades 
que están afectando el resultado de los indicadores de nuestra gestión”. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 6  
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021:  
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Para el caso de la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR 
EL LIMONAR, el corte que se tuvo en cuenta del IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el 
momento de la publicación de las invitaciones y el cierre de este, esto es, de la presentación de manifestaciones de 
interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por la herramienta de evaluación 
BETTO. Para dicho corte, la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE 
BIENESTAR EL LIMONAR presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser 
este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. Frente a la solicitud que realiza la 
ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR EL LIMONAR, una 
vez se cuente con un nuevo corte IDEAS, será compartido por parte de la Regional Cauca, y podrá ser tenido en 
cuenta parafuturas contrataciones.  
 
Finalmente, frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se debe precisar lo siguiente:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, como quiera 
que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO. Para dicho 
corte, la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR EL 
LIMONAR presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado 
como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. 
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características:  
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.   

• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga. 
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión. 

• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad. 

• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral.  

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones:  
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o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales.  

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
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resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_d
e_las_eas_v3.pdf.  

  
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021,la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías:  
 

CATEGORÍA  VALORACIÓN  
Sobresaliente  Entre 90 y 100  
Buena Entre 80 y 89  
Aceptable Entre 70 y 79  
Bajo  Menor de 70  

  
 Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 
  
 Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado. 
  
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés.  
 

 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Como se desprende de lo anterior, el resultado de la ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES 
COMUNITARIOS DE BIENESTAR EL LIMONAR es de 74.30, es decir, ACEPTABLE.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la ASOCIACION DE 
PADRES DE FAMILIA DE LOS HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR EL LIMONAR se encuentra 
determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
 

Interesado FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA DESARROLLAR ADULTOS 
NIT 900628842 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-8-15000007 Y 2022-8-16000003 
Regional Atlántico 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 7 

 
OBSERVACIÓN No. 7 
 
“Buen día 
cordial saludo  
por medio de la presente LA FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA DESARROLLAR ADULTOS, con Nit. 
900628842-6 Solicita a ustedes realizar la actualización de IDEAS, debido a que la evaluación que están realizando 
se encuentra desactualizada con el IDEAS a corte del mes de agosto, por tal motivo nos encontramos con una 
calificación de 74.15 que es aceptable pero no cumple, a pesar que en la evaluación de infraestructura, capacidad 
residual y talento humano si cumplimos. 
favor revisar que la infraestructura de la modalidad CDI es propia. 
adjunto detalles de presencialidad de los meses agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre si realizan la 
evaluación con el ideas a corte de Diciembre lo mas probable es que el porcentaje incremente y asi cumplamos con 
los requisitos”. 
  
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 7  
  
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se debe precisar lo siguiente: 
  
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO, teniendo en cuenta que toda la información correspondiente hasta 
la fecha anteriormente mencionada se tuvo en cuenta, es así como la FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA 
DESARROLLAR ADULTOS presentaba 0% en presencialidad tanto en la modalidad familiar como institucional, lo cual 
afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser 
subsanable.  
  
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
  

1. Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

2. Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
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3. Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 
referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

4. Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

5. Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
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administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_d
e_las_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021,la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
  

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
La evaluación realizada al oferente en el criterio IDEAS, fue la siguiente: 
 

 
 
Como se aprecia, el resultado obtenido por el oferente fue de 74,15, es decir, ACEPTABLE, con 0% en presencialidad. 
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la FUNDACION 
FORMANDO LA NIÑEZ PARA DESARROLLAR ADULTOS, se encuentra determinada y condicionada exclusivamente 
a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. 
 
 

Interesado LA FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA DESARROLLAR ADULTOS 
NIT 900628842 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-8-15000007 - 2022-8-16000003 
Regional Atlántico 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 8 

 
OBSERVACIÓN No. 8  
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“Buen día 
cordial saludo  
por medio de la presente LA FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA DESARROLLAR ADULTOS, con Nit. 
900628842-6 Solicita a ustedes realizar la actualización de IDEAS, debido a que la evaluación que están realizando 
se encuentra desactualizada con el IDEAS a corte del mes de agosto, por tal motivo nos encontramos con una 
calificación de 74.15 que es aceptable pero no cumple, a pesar que en la evaluación de infraestructura, capacidad 
residual y talento humano si cumplimos. 
favor revisar que la infraestructura de la modalidad CDI es propia. 
adjunto detalles de presencialidad de los meses agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre si realizan la 
evaluación con el ideas a corte de Diciembre lo mas probable es que el porcentaje incremente y asi cumplamos con 
los requisitos”. 
  
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 8  
  
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
 

 

 
  
Finalmente, frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se debe precisar lo siguiente: 
  



 
 
 
 
  

21 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Infancia 

En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, como quiera 
que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO, teniendo en 
cuenta que toda la información correspondiente hasta la fecha anteriormente mencionada se tuvo en cuenta, es así 
como la FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA DESARROLLAR ADULTOS presentaba 0% en presencialidad 
tanto en la modalidad familiar como institucional, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado 
como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
  
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
  

1. Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

2. Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
3. Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

4. Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

5. Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
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documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
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link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_d
e_las_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
  

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
  
La evaluación realizada al oferente en el criterio IDEAS, fue la siguiente: 
 

 
 

 
 
Como se aprecia, el resultado obtenido por el oferente fue de 74,15, es decir, ACEPTABLE, con 0% en presencialidad. 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la FUNDACION 
FORMANDO LA NIÑEZ PARA DESARROLLAR ADULTOS , se encuentra determinada y condicionada 
exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. 
 
 

Interesado LA FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA DESARROLLAR ADULTOS 
NIT 900628842 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-8-15000007 - 2022-8-16000003 
Regional Atlántico 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 9 

 
OBSERVACIÓN No. 9 
 
“Buen día 
cordial saludo  
por medio de la presente LA FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA DESARROLLAR ADULTOS, con Nit. 
900628842-6 Solicita a ustedes realizar la actualización de IDEAS, debido a que la evaluación que están realizando 
se encuentra desactualizada con el IDEAS a corte del mes de agosto, por tal motivo nos encontramos con una 
calificación de 74.15 que es aceptable pero no cumple, a pesar que en la evaluación de infraestructura, capacidad 
residual y talento humano si cumplimos. 
favor revisar que la infraestructura de la modalidad CDI es propia. 
 
adjunto detalles de presencialidad de los meses agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre si realizan la 
evaluación con el ideas a corte de Diciembre lo mas probable es que el porcentaje incremente y asi cumplamos con 
los requisitos”. 
  
 RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 9 
  
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE.Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
  
Finalmente, frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se debe precisar lo siguiente: 
  
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO. teniendo en cuenta que toda la información correspondiente hasta 
la fecha anteriormente mencionada se tuvo en cuenta, es así como la FUNDACION FORMANDO LA NIÑEZ PARA 
DESARROLLAR ADULTOS presentaba 0% en presencialidad tanto en la modalidad familiar como institucional, lo cual 
afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser 
subsanable.  
  
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
  

1. Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

2. Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
3. Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

4. Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
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de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

5. Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
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Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_d
e_las_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la 
evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o 
convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
  

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
  
La evaluación realizada al oferente en el criterio IDEAS, fue la siguiente: 
 

 
 

 
 

 
 
Como se aprecia, el resultado obtenido por el oferente fue de 74,15, es decir, ACEPTABLE, con 0% en presencialidad. 
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la FUNDACION 
FORMANDO LA NIÑEZ PARA DESARROLLAR ADULTOS , se encuentra determinada y condicionada 
exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. 
 
 
Interesado  FUNDACION MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO 
NIT  825002350  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000061  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  10  
  
OBSERVACIÓN No. 10  
  
“En la invitación 2022-44-15000061 me dice que:  
 
CDI Mingueo: Dice que solo presento 5 fotos, pero al visualizar en el ojito me salen las 8 fotos que tengo cargadas.  
CDI Santa Rita: Dice que tengo las mismas fotos de Mingueo, pero al visualizar en el ojito me salen las fotos de Santa 
Rita las que yo cargue.  
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CDI Palomino: Dice que tengo las mismas fotos de Mingueo, pero al visualizar en el ojito me salen las fotos de 
Palomino las que yo cargue.  
No obstante al ingresar a cada uno para editar las fotos me sale esto:  
CDI Mingueo: Cuando abre me salen 5 fotos, pero al cargar los datos de las areas si me muestra las 8 fotos.  
CDI Santa Rita: Cada vez que ingreso me muestra diferentes fotos, ya sea las de Mingueo, las de Palomino o las de 
Santa Rita.  
CDI Palomino: Cada vez que ingreso me muestra diferentes fotos, ya sea las de Mingueo, las de Palomino o las de 
Santa Rita.  
 
Siempre me aparece error al guardar la información, y si ingreso las ultimas fotos que haya cargado son las que me 
aparecen en cada uno de los CDI.  
 
Cada vez que ingreso me aparecen diferentes fotos.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 10 
 
Atendiendo la solicitud remitida por la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO, se debe indicar que, una 
vez revisada la plataforma y los datos enviados por la Dirección de Tecnología, el oferente, identificado con NIT 
825002350, cumple con el criterio de Infraestructura incluido en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021. 
 
Por tal motivo, en el Informe definitivo se relacionará el cumplimiento de los criterios de verificación por parte de la 
FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO. 
 
 
Interesado  FUNDACION MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO 
NIT  825002350  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000061  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  11  
  
OBSERVACIÓN No. 11  
  
“En la invitación 2022-44-15000061 me dice que:  
 
CDI Mingueo: Dice que solo presento 5 fotos, pero al visualizar en el ojito me salen las 8 fotos que tengo cargadas.  
CDI Santa Rita: Dice que tengo las mismas fotos de Mingueo, pero al visualizar en el ojito me salen las fotos de Santa 
Rita las que yo cargue.  
CDI Palomino: Dice que tengo las mismas fotos de Mingueo, pero al visualizar en el ojito me salen las fotos de 
Palomino las que yo cargue.  
No obstante al ingresar a cada uno para editar las fotos me sale esto:  
CDI Mingueo: Cuando abre me salen 5 fotos, pero al cargar los datos de las areas si me muestra las 8 fotos.  
CDI Santa Rita: Cada vez que ingreso me muestra diferentes fotos, ya sea las de Mingueo, las de Palomino o las de 
Santa Rita.  
CDI Palomino: Cada vez que ingreso me muestra diferentes fotos, ya sea las de Mingueo, las de Palomino o las de 
Santa Rita.  
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Siempre me aparece error al guardar la información, y si ingreso las ultimas fotos que haya cargado son las que me 
aparecen en cada uno de los CDI.  
 
Cada vez que ingreso me aparecen diferentes fotos.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 11 
 
Atendiendo la solicitud remitida por la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO, se debe indicar que, una 
vez revisada la plataforma y los datos enviados por la Dirección de Tecnología, el oferente, identificado con NIT 
825002350, cumple con el criterio de Infraestructura incluido en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021. 
 
Por tal motivo, en el Informe definitivo se relacionará el cumplimiento de los criterios de verificación por parte de la 
FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO. 
 
 
Interesado  FUNDACION MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO 
NIT  825002350  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000061  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  12  
  
OBSERVACIÓN No. 12  
  
“En la invitación 2022-44-15000061 me dice que:  
 
CDI Mingueo: Dice que solo presento 5 fotos, pero al visualizar en el ojito me salen las 8 fotos que tengo cargadas.  
CDI Santa Rita: Dice que tengo las mismas fotos de Mingueo, pero al visualizar en el ojito me salen las fotos de Santa 
Rita las que yo cargue.  
CDI Palomino: Dice que tengo las mismas fotos de Mingueo, pero al visualizar en el ojito me salen las fotos de 
Palomino las que yo cargue.  
No obstante al ingresar a cada uno para editar las fotos me sale esto:  
CDI Mingueo: Cuando abre me salen 5 fotos, pero al cargar los datos de las areas si me muestra las 8 fotos.  
CDI Santa Rita: Cada vez que ingreso me muestra diferentes fotos, ya sea las de Mingueo, las de Palomino o las de 
Santa Rita.  
CDI Palomino: Cada vez que ingreso me muestra diferentes fotos, ya sea las de Mingueo, las de Palomino o las de 
Santa Rita.  
 
Siempre me aparece error al guardar la información, y si ingreso las ultimas fotos que haya cargado son las que me 
aparecen en cada uno de los CDI.  
 
Cada vez que ingreso me aparecen diferentes fotos.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 12 
 



 
 
 
 
  

31 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Infancia 

Atendiendo la solicitud remitida por la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO, se debe indicar que, una 
vez revisada la plataforma y los datos enviados por la Dirección de Tecnología, el oferente, identificado con NIT 
825002350, cumple con el criterio de Infraestructura incluido en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021. 
 
Por tal motivo, en el Informe definitivo se relacionará el cumplimiento de los criterios de verificación por parte de la 
FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO. 
 
 

Interesado FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN 
NIT 800189920 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-13-15000019 
Regional Bolívar 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 13 

 
OBSERVACIÓN No. 13 
 
“A través de la presente se allega consulta en ocasión a criterios establecidos, para su tramite y apoyo”.  
 
Adjunta a la observación Derecho de Petición.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 13 
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Teniendo presente los criterios por medio de los cuales se realizó la evaluación del ítem IDEAS, es necesario realizar 
las siguientes precisiones:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, como quiera 
que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por BETTO. Para dicho corte, la FUNDACIÓN DE LA 
COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN presentaba 12,50% en presencialidad, lo cual afectó el criterio 
de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 



 
 
 
 
  

33 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Infancia 

por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS. 
  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 
 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
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concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: 
 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la 
evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o 
convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, al momento de realidad la evaluación del ítem IDEAS a la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN en cada uno de los criterios señalados en el presente escrito, se obtuvo los siguientes 
resultados:  
 

 
 

Como se evidencia en la evaluación de la imagen que antecede, la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 73,93 y la 
categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem y se rechaza la manifestación de interés presentada 
por la Fundación.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD 
UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por 
la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
 

Interesado FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN 
NIT 800189920 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-13-15000019 
Regional Bolívar 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 14 

 
OBSERVACIÓN No. 14 
 
Se allega la siguiente consulta para su apoyo y respuesta en cuanto a criterios de seleccion en el proceso de 
contratación”.  
 
Adjunta a la observación Derecho de Petición.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 14 
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Teniendo presente los criterios por medio de los cuales se realizó la evaluación del ítem IDEAS, es necesario realizar 
las siguientes precisiones:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, como quiera 
que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por BETTO. Para dicho corte, la FUNDACIÓN DE LA 
COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN presentaba 12,50% en presencialidad, lo cual afectó el criterio 
de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
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⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS. 
  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 



 
 
 
 
  

38 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Infancia 

sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 
 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: 
 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la 
evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o 
convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Bajo Menor de 70 
 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, al momento de realidad la evaluación del ítem IDEAS a la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN en cada uno de los criterios señalados en el presente escrito, se obtuvo los siguientes 
resultados:  
 

 
 

Como se evidencia en la evaluación de la imagen que antecede, la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 73,93 y la 
categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem y se rechaza la manifestación de interés presentada 
por la Fundación.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD 
UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por 
la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
 

Interesado FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN 
NIT 800189920 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-13-15000019 
Regional Bolívar 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 15 
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OBSERVACIÓN No. 15 
 
“No encontramos inconformes con reporte dado en el informe preliminar del Banco de oferentes emitido el día 22 de 
diciembre de 2021 en la plataforma Web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, específicamente el 
ítem de Indicé de Desempeño de las Entidades Administradora de Servicios - IDEAS. Pues esta Fundación se refleja 
con una calificación ACEPTABLE, promediada en 73.9, lo cual conlleva a una evaluación final de NO CUMPLE en 
cuanto a los criterios del proceso de contratación. No obstante, al verificar la Guía Metodológica del Indicé de 
Desempeño de las Entidades Administradora de Servicios – IDEAS Vr, 5 fechada 26/08/2021, cumplimos con todos 
lo criterios requeridos los cuales son; • Registros de Información con calidad. • Atenciones Priorizadas. • 
Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales • 
Verificación de otras variables • Retorno a la atención presencial, Por lo que exponemos la siguiente observación. 
Por todo lo anterior la Fundación de la Comunidad Unida Gustavo Martínez Caffyn CUMPLE con los criterios 
señalados dentro del proceso de Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia” 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 15 
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
 

 



 
 
 
 
  

41 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Infancia 

 
 
Teniendo presente los criterios por medio de los cuales se realizó la evaluación del ítem IDEAS, es necesario realizar 
las siguientes precisiones:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO. Para dicho corte, la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN presentaba 12,50% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; 
y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad. 
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⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
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concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: 
 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, al momento de realizar la evaluación correspondiente al puntaje del ítem de IDEAS a la FUNDACIÓN 
DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN en cada uno de los criterios señalados en el presente 
escrito, se obtuvo los siguientes resultados:  
 

 
 

Como se evidencia en la evaluación de la imagen que antecede, la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 73,93 y la 
categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem y se rechaza la manifestación de interés presentada 
por la Fundación.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD 
UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por 
la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
 

Interesado FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN 
NIT 800189920 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-13-15000019 
Regional Bolívar 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 16 

 
OBSERVACIÓN No. 16 
 
“No encontramos inconformes con reporte dado en el informe preliminar del Banco de oferentes emitido el día 22 de 
diciembre de 2021 en la plataforma Web del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar- ICBF, específicamente el 
ítem de Indicé de Desempeño de las Entidades Administradora de Servicios - IDEAS. Pues esta Fundación se refleja 
con una calificación ACEPTABLE, promediada en 73.9, lo cual conlleva a una evaluación final de NO CUMPLE en 
cuanto a los criterios del proceso de contratación. No obstante, al verificar la Guía Metodológica del Indicé de 
Desempeño de las Entidades Administradora de Servicios – IDEAS Vr, 5 fechada 26/08/2021, cumplimos con todos 
lo criterios requeridos los cuales son; • Registros de Información con calidad. • Atenciones Priorizadas. • 
Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales • 
Verificación de otras variables • Retorno a la atención presencial, Por lo que exponemos la siguiente observación. 
Por todo lo anterior la Fundación de la Comunidad Unida Gustavo Martínez Caffyn CUMPLE con los criterios 
señalados dentro del proceso de Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia” 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 16:  
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
 

 

 
 
Teniendo presente los criterios por medio de los cuales se realizó la evaluación del ítem IDEAS, es necesario realizar 
las siguientes precisiones:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO. Para dicho corte, la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN presentaba 12,50% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; 
y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
 



 
 
 
 
  

46 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Infancia 

En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS. 
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o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 
 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: 
 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, al momento de realizar la evaluación correspondiente al puntaje del ítem de IDEAS a la FUNDACIÓN 
DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN en cada uno de los criterios señalados en el presente 
escrito, se obtuvo los siguientes resultados:  
 

 
 

Como se evidencia en la evaluación de la imagen que antecede, la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 73,93 y la 
categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem y se rechaza la manifestación de interés presentada 
por la Fundación.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD 
UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por 
la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
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Interesado CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 
NIT 800161338 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-13-15000025 
Regional Bolívar 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 17 

 
OBSERVACIÓN No. 17 
 
“La Corporación Educativa Los Angeles, solicita verificación y actualización del criterio de índice de desempeño de las 
entidades administradora el servicio (IDEA). Para lo cual adjunto los documentos soportes de observación”.  
 
Adjunta a la observación Derecho de Petición.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 17:  
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Teniendo presente los criterios por medio de los cuales se realizó la evaluación del ítem IDEAS, es necesario realizar 
las siguientes precisiones:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, como quiera 
que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por BETTO. Para dicho corte, la CORPORACIÓN 
EDUCATIVA LOS ÁNGELES presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al 
ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad. 

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
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por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS. 
  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 
 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
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concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: 
 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la 
evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o 
convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, al momento de realidad la evaluación del ítem IDEAS a la CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS 
ÁNGELES en cada uno de los criterios señalados en el presente escrito, se obtuvo los siguientes resultados:  
 

 
 

Como se evidencia en la evaluación de la imagen que antecede, la CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 
obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 73,40 y la categorización en rango ACEPTABLE, 
motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, 
NO CUMPLE con este ítem y se rechaza la manifestación de interés presentada por la Corporación.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS 
ÁNGELES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de 
octubre de 2021. 
 
 

Interesado CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 
NIT 800161338 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-13-15000025 
Regional Bolívar 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 18 

 
OBSERVACIÓN No. 18  
 
“La Corporación Educativa Los Angeles, solicita verificación y actualización del criterio de índice de desempeño de las 
entidades administradora el servicio (IDEA). Para lo cual adjunto los documentos soportes de observación”.  
 
Adjunta a la observación Derecho de Petición.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 18:  
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Teniendo presente los criterios por medio de los cuales se realizó la evaluación del ítem IDEAS, es necesario realizar 
las siguientes precisiones:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, como quiera 
que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por BETTO. Para dicho corte, la CORPORACIÓN 
EDUCATIVA LOS ÁNGELES presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al 
ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
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⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad. 

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS. 
  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
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sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 
 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: 
 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la 
evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o 
convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Bajo Menor de 70 
 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, al momento de realidad la evaluación del ítem IDEAS a la CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS 
ÁNGELES en cada uno de los criterios señalados en el presente escrito, se obtuvo los siguientes resultados:  
 

 
 

Como se evidencia en la evaluación de la imagen que antecede, la CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 
obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 73,40 y la categorización en rango ACEPTABLE, 
motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, 
NO CUMPLE con este ítem y se rechaza la manifestación de interés presentada por la Corporación.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS 
ÁNGELES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de 
octubre de 2021. 
 
 

Interesado CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 
NIT 800161338 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-13-15000025 
Regional Bolívar 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 19 

 
OBSERVACIÓN No. 19:  
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La Corporación Los Angeles solicita verificación y actualización del criterio de Índice de Desempeño de la Entidades 
Administradoras del Servicio (IDEAS)”.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 19:  
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
 

 

 
 
Teniendo presente los criterios por medio de los cuales se realizó la evaluación del ítem IDEAS, es necesario realizar 
las siguientes precisiones:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO. Para dicho corte, la CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS 
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ÁNGELES presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado 
como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
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medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS. 
  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 
 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: 
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https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, al momento de realizar la evaluación correspondiente al puntaje del ítem de IDEAS a la 
CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES en cada uno de los criterios señalados en el presente escrito, se obtuvo 
los siguientes resultados:  
 

 
 

Como se evidencia en la evaluación de la imagen que antecede, la CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 
obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 73,40 y la categorización en rango ACEPTABLE, 
motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, 
NO CUMPLE con este ítem y se rechaza la manifestación de interés presentada por la Corporación.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf


 
 
 
 
  

62 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Infancia 

ÁNGELES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de 
octubre de 2021. 
 
 

Interesado CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 
NIT 800161338 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-13-15000025 
Regional Bolívar 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 20 

 
OBSERVACIÓN No. 20  
 
La Corporación Los Angeles solicita verificación y actualización del criterio de Índice de Desempeño de la Entidades 
Administradoras del Servicio (IDEAS)”.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 20:  
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Teniendo presente los criterios por medio de los cuales se realizó la evaluación del ítem IDEAS, es necesario realizar 
las siguientes precisiones:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre de este, esto es, de la presentación 
de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por la 
herramienta de evaluación BETTO. Para dicho corte, la CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES presentaba 
0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO 
CUMPLE, no puede ser subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  
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⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS. 
  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 
 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
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hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: 
 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, al momento de realizar la evaluación correspondiente al puntaje del ítem de IDEAS a la 
CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES en cada uno de los criterios señalados en el presente escrito, se obtuvo 
los siguientes resultados:  
 

 
 

Como se evidencia en la evaluación de la imagen que antecede, la CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 
obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 73,40 y la categorización en rango ACEPTABLE, 
motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, 
NO CUMPLE con este ítem y se rechaza la manifestación de interés presentada por la Corporación.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS 
ÁNGELES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de 
octubre de 2021. 
 
 

Interesado CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 
NIT 800161338 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-13-15000025 
Regional Bolívar 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 21 

 
OBSERVACIÓN No. 21  
 
La Corporación Los Angeles solicita verificación y actualización del criterio de Índice de Desempeño de la Entidades 
Administradoras del Servicio (IDEAS)”.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 21: 
 
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Teniendo presente los criterios por medio de los cuales se realizó la evaluación del ítem IDEAS, es necesario realizar 
las siguientes precisiones:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO. Para dicho corte, la CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS 
ÁNGELES presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado 
como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
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⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS. 
  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
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evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 
 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link: 
 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, al momento de realizar la evaluación correspondiente al puntaje del ítem de IDEAS a la 
CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES en cada uno de los criterios señalados en el presente escrito, se obtuvo 
los siguientes resultados:  
 

 
 

Como se evidencia en la evaluación de la imagen que antecede, la CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS ÁNGELES 
obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 73,40 y la categorización en rango ACEPTABLE, 
motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, 
NO CUMPLE con este ítem y se rechaza la manifestación de interés presentada por la Corporación.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al CORPORACIÓN EDUCATIVA LOS 
ÁNGELES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de 
octubre de 2021. 
 
 

Interesado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL EL PRINCIPITO 
NIT 811008215 
Fecha 24/12/2021 
Invitación Pública 2022-5-15000003 
Regional Antioquia 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
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Radicados obs. 22 
 
OBSERVACIÓN No. 22 
 
Manifiesta la interesada. 
 
“En una sola sede funciona Mis Padres y Yo 1 y Mis Padres y Yo 2, en el siguiente anexo se da la explicación” 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 22 
 
Conforme a la observación presentada y a la justificación que se adjunta, se debe señalar que, al verificar los 
documentos cargados por el oferente para el ítem de INFRAESTRUCTURA, el Comité Evaluador evidenció que la 
ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL EL PRINCIPITO aportó un mismo Contrato de 
Arrendamiento para dos (2) Unidades de Servicio diferentes (UDS Mis Padres y Yo 1, y UDS Mis Padres y Yo 2).  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por la Invitación Pública No. 2022-5-15000003, se 
tiene que el oferente identificado con NIT 811008215, NO cumple con el criterio según el cual, las Unidades de Servicio 
deben funcionar en diferentes sedes cada una (es decir, para el caso de la Invitación Pública No. 2022-5-15000003 – 
a la que se presentó el oferente –, que exige tres (3) UDS, se deben aportar 3 documentos diferentes para 3 sedes 
diferentes); y de allí que el resultado para la ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DEL HOGAR INFANTIL EL 
PRINCIPITO frente al componente de INFRAESTRUCTURA, haya sido de NO CUMPLE.  
 
Al respecto, la IP No. 2022-5-15000003 indica el número de Unidades de Servicio a presentar por el oferente: 
 

 
 
Lo mismo se ratifica con los Estudios Previos publicados por la mencionada invitación: 
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Finalmente, frente al criterio de INFRAESTRUCTURA, la Resolución No. 7946 de 2021 señala lo siguiente: 
 

 
 
De esta manera, se tiene que el oferente no acreditó el ofrecimiento de las sedes para las tres (3) UDS requeridas; y 
de allí que su resultado en el ítem INFRAESTRUCTURA haya sido de NO CUMPLE. 
  
 
Interesado  FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES (UT EDUCANDO MIS RAÍCES: FUNDACION 

EDUCATIVA LOS ROSALES y FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA) 
NIT  901390404  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000050  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  23 
  
OBSERVACIÓN No. 23 
  
“De acuerdo al informe preliminar en la evaluación final el resultado fue "NO CUMPLE", debido a que en el punto 
"4.IDEAS" el puntaje fue de ACEPTABLE -72,9, puntaje del cual no se está de acuerdo porque por parte de la entidad 
que conformo la presentación de la manifestación de interés PLURAL (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
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DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), se presentó petición para la revisión del índice del desempeño 
por la modalidad, debido a que no se tuvo en cuenta el porcentaje de UDS que retornaron a la presencialidad.  
  
Por lo cual se solicita la revisión y corrección de este índice de desempeño para continuar en el proceso del cual 
fuimos rechazados, es decir se nos negó el reconocimiento de continuar en el proceso de selección para prestar 
servicios integrales de primera infancia en 2022.  
  
La FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS, mediante oficio de petición, 
solicitó que se realice la corrección en lo correspondiente a la variable porcentaje de UDS retorno a la presencialidad 
y avance final de dimensión de retorno a la presencialidad estoperjudica en el resultado final. 
  
En el mes de Septiembre retornaron a la presencialidad las UDS KASISAIN, MARIA VIRGELINA, ANASUTTAPARA 
1, ANASUTTAPARA 2, KAINATU 1, KAINATU 2, JALESAPU, KUISA, KUISA MAJANA, KUISA JASAIMO, ROLLO 
TAPARAJIN, MAKUIRAPIOULE, ROYO, WEJEIPA, MASHULAMANA 1, MASHULAMANA 3, SARRUTA, AIPIACHI, 
HOLOOIN, ARROLLO GURRERO 1, por lo que se solicita se tenga en cuenta para el cálculo del IDEAS.  
  
La entidad se encuentra presta para seguir aunando esfuerzos para la atención de los niños y niñas en el 
Departamento de la Guajira en especial las comunidades indígenas wayuu.  
  
Anexos: RAM QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL INFORME PRESENTADO AL ZONAL DE MANAURE.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 23 
 
La observación es presentada por la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES, quien hace parte de la UT 
EDUCANDO MIS RAICES, junto con la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE 
INDIOS (registrada en el sistema SIPA / BNOPI como FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA – 
NIT 825001599). 
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado UT EDUCANDO MIS RAICES conformada 
por la FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), que la fecha de corte que se 
tuvo en cuenta para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 
de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del 
mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para 
la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS 
que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección; para dicho corte la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este 
verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. 
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE. Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, transparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
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Así las cosas, no es posible tener en cuenta para esta contratación la información aportada por la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS del 04 de noviembre de 2021 en la cual solicita 
la actualización del IDEAS con corte a 30 de septiembre de 2021.s.  
 
Por otro lado, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF. Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
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condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
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Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, 
quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT EDUCANDO MIS RAICES está integrada por la 
FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES (quien presenta la observación) y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), 
la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA, encontrando lo siguiente: 
 

 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), obtuvo un resultado del índice 
general ESAS correspondiente al 72,90 y la categorización en categorización ACEPTABLE, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES 
no suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el 
criterio IDEAS, por lo que la valoración de IDEAS se realizó sobre la calificación realizada al oferente FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), con categorización ACEPTABLE. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT EDUCANDO MIS RAICES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que no 
es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación NO 
CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 
Interesado  FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES (UT EDUCANDO MIS RAÍCES: FUNDACION 

EDUCATIVA LOS ROSALES y FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA) 
NIT  901390404  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000050  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.   24  
 
OBSERVACIÓN No. 24 
  
“De acuerdo al informe preliminar en la evaluación final el resultado fue "NO CUMPLE", debido a que en el punto 
"4.IDEAS" el puntaje fue de ACEPTABLE -72,9, puntaje del cual no se está de acuerdo porque por parte de la entidad 
que conformo la presentación de la manifestación de interés PLURAL (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), se presentó petición para la revisión del índice del desempeño 
por la modalidad, debido a que no se tuvo en cuenta el porcentaje de UDS que retornaron a la presencialidad.  
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Por lo cual se solicita la revisión y corrección de este índice de desempeño para continuar en el proceso del cual 
fuimos rechazados, es decir se nos negó el reconocimiento de continuar en el proceso de selección para prestar 
servicios integrales de primera infancia en 2022.  
  
La FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS, mediante oficio de petición, 
solicitó que se realice la corrección en lo correspondiente a la variable porcentaje de UDS retorno a la presencialidad 
y avance final de dimensión de retorno a la presencialidad estoperjudica en el resultado final. 
  
En el mes de Septiembre retornaron a la presencialidad las UDS KASISAIN, MARIA VIRGELINA, ANASUTTAPARA 
1, ANASUTTAPARA 2, KAINATU 1, KAINATU 2, JALESAPU, KUISA, KUISA MAJANA, KUISA JASAIMO, ROLLO 
TAPARAJIN, MAKUIRAPIOULE, ROYO, WEJEIPA, MASHULAMANA 1, MASHULAMANA 3, SARRUTA, AIPIACHI, 
HOLOOIN, ARROLLO GURRERO 1, por lo que se solicita se tenga en cuenta para el cálculo del IDEAS.  
  
La entidad se encuentra presta para seguir aunando esfuerzos para la atención de los niños y niñas en el 
Departamento de la Guajira en especial las comunidades indígenas wayuu.  
  
Anexos: RAM QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL INFORME PRESENTADO AL ZONAL DE MANAURE.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 24 
 
La observación es presentada por la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES, quien hace parte de la UT 
EDUCANDO MIS RAICES, junto con la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE 
INDIOS (registrada en el sistema SIPA / BNOPI como FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA – 
NIT 825001599). 
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado UT EDUCANDO MIS RAICES conformada 
por la FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), que la fecha de corte que se 
tuvo en cuenta para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 
de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del 
mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para 
la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS 
que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección; para dicho corte la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este 
verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. 
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE.Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
 
Así las cosas, no es posible tener en cuenta para esta contratación la información aportada por la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS del 04 de noviembre de 2021 en la cual solicita 
la actualización del IDEAS con corte a 30 de septiembre de 2021.s.  
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Por otro lado, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
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modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, 
quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT EDUCANDO MIS RAICES está integrada por la 
FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES (quien presenta la observación) y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), 
la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA, encontrando lo siguiente: 
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Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), obtuvo un resultado del índice 
general ESAS correspondiente al 72,90 y la categorización en categorización ACEPTABLE, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES 
no suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el 
criterio IDEAS, por lo que la valoración de IDEAS se realizó sobre la calificación realizada al oferente FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), con categorización ACEPTABLE. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT EDUCANDO MIS RAICES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que no 
es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación NO 
CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 
Interesado  FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES (UT EDUCANDO MIS RAÍCES: FUNDACION 

EDUCATIVA LOS ROSALES y FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA) 
NIT  901390404  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000051  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  25  
  
OBSERVACIÓN No. 25 
  
“De acuerdo al informe preliminar en la evaluación final el resultado fue "NO CUMPLE", debido a que en el punto 
"4.IDEAS" el puntaje fue de ACEPTABLE -72,9, puntaje del cual no se está de acuerdo porque por parte de la entidad 
que conformo la presentación de la manifestación de interés PLURAL (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), se presentó petición para la revisión del índice del desempeño 
por la modalidad, debido a que no se tuvo en cuenta el porcentaje de UDS que retornaron a la presencialidad.  
  
Por lo cual se solicita la revisión y corrección de este índice de desempeño para continuar en el proceso del cual 
fuimos rechazados, es decir se nos negó el reconocimiento de continuar en el proceso de selección para prestar 
servicios integrales de primera infancia en 2022.  
  
La FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS, mediante oficio de petición, 
solicitó que se realice la corrección en lo correspondiente a la variable porcentaje de UDS retorno a la presencialidad 
y avance final de dimensión de retorno a la presencialidad estoperjudica en el resultado final. 
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En el mes de Septiembre retornaron a la presencialidad las UDS KASISAIN, MARIA VIRGELINA, ANASUTTAPARA 
1, ANASUTTAPARA 2, KAINATU 1, KAINATU 2, JALESAPU, KUISA, KUISA MAJANA, KUISA JASAIMO, ROLLO 
TAPARAJIN, MAKUIRAPIOULE, ROYO, WEJEIPA, MASHULAMANA 1, MASHULAMANA 3, SARRUTA, AIPIACHI, 
HOLOOIN, ARROLLO GURRERO 1, por lo que se solicita se tenga en cuenta para el cálculo del IDEAS.  
  
La entidad se encuentra presta para seguir aunando esfuerzos para la atención de los niños y niñas en el 
Departamento de la Guajira en especial las comunidades indígenas wayuu.  
  
Anexos: RAM QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL INFORME PRESENTADO AL ZONAL DE MANAURE.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 25 
 
La observación es presentada por la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES, quien hace parte de la UT 
EDUCANDO MIS RAICES, junto con la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE 
INDIOS (registrada en el sistema SIPA / BNOPI como FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA – 
NIT 825001599). 
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado UT EDUCANDO MIS RAICES conformada 
por la FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), que la fecha de corte que se 
tuvo en cuenta para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 
de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del 
mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para 
la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS 
que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección; para dicho corte la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este 
verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. 
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE.Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
 
Así las cosas, no es posible tener en cuenta para esta contratación la información aportada por la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS del 04 de noviembre de 2021 en la cual solicita 
la actualización del IDEAS con corte a 30 de septiembre de 2021.s.  
 
Por otro lado, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
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• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
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Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, 
quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT EDUCANDO MIS RAICES está integrada por la 
FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES (quien presenta la observación) y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), 
la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA, encontrando lo siguiente: 
 

 

 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), obtuvo un resultado del índice 
general ESAS correspondiente al 72,90 y la categorización en categorización ACEPTABLE, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
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Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES 
no suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el 
criterio IDEAS, por lo que la valoración de IDEAS se realizó sobre la calificación realizada al oferente FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), con categorización ACEPTABLE. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT EDUCANDO MIS RAICES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que no 
es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación NO 
CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 
Interesado  FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES (UT EDUCANDO MIS RAÍCES: FUNDACION 

EDUCATIVA LOS ROSALES y FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA) 
NIT  901390404  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000053  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  26 
  
OBSERVACIÓN No. 26 
  
“De acuerdo al informe preliminar en la evaluación final el resultado fue "NO CUMPLE", debido a que en el punto 
"4.IDEAS" el puntaje fue de ACEPTABLE -72,9, puntaje del cual no se está de acuerdo porque por parte de la entidad 
que conformo la presentación de la manifestación de interés PLURAL (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), se presentó petición para la revisión del índice del desempeño 
por la modalidad, debido a que no se tuvo en cuenta el porcentaje de UDS que retornaron a la presencialidad.  
  
Por lo cual se solicita la revisión y corrección de este índice de desempeño para continuar en el proceso del cual 
fuimos rechazados, es decir se nos negó el reconocimiento de continuar en el proceso de selección para prestar 
servicios integrales de primera infancia en 2022.  
  
La FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS, mediante oficio de petición, 
solicitó que se realice la corrección en lo correspondiente a la variable porcentaje de UDS retorno a la presencialidad 
y avance final de dimensión de retorno a la presencialidad estoperjudica en el resultado final. 
  
En el mes de Septiembre retornaron a la presencialidad las UDS KASISAIN, MARIA VIRGELINA, ANASUTTAPARA 
1, ANASUTTAPARA 2, KAINATU 1, KAINATU 2, JALESAPU, KUISA, KUISA MAJANA, KUISA JASAIMO, ROLLO 
TAPARAJIN, MAKUIRAPIOULE, ROYO, WEJEIPA, MASHULAMANA 1, MASHULAMANA 3, SARRUTA, AIPIACHI, 
HOLOOIN, ARROLLO GURRERO 1, por lo que se solicita se tenga en cuenta para el cálculo del IDEAS.  
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La entidad se encuentra presta para seguir aunando esfuerzos para la atención de los niños y niñas en el 
Departamento de la Guajira en especial las comunidades indígenas wayuu.  
  
Anexos: RAM QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL INFORME PRESENTADO AL ZONAL DE MANAURE.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 26 
 
La observación es presentada por la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES, quien hace parte de la UT 
EDUCANDO MIS RAICES, junto con la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE 
INDIOS (registrada en el sistema SIPA / BNOPI como FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA – 
NIT 825001599). 
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado UT EDUCANDO MIS RAICES conformada 
por la FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), que la fecha de corte que se 
tuvo en cuenta para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 
de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del 
mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para 
la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS 
que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección; para dicho corte la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este 
verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. 
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE.Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
 
Así las cosas, no es posible tener en cuenta para esta contratación la información aportada por la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS del 04 de noviembre de 2021 en la cual solicita 
la actualización del IDEAS con corte a 30 de septiembre de 2021.s.  
 
Por otro lado, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
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• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
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1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, 
quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT EDUCANDO MIS RAICES está integrada por la 
FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES (quien presenta la observación) y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), 
la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA, encontrando lo siguiente: 
 

 

 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), obtuvo un resultado del índice 
general ESAS correspondiente al 72,90 y la categorización en categorización ACEPTABLE, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES 
no suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el 
criterio IDEAS, por lo que la valoración de IDEAS se realizó sobre la calificación realizada al oferente FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), con categorización ACEPTABLE. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT EDUCANDO MIS RAICES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que no 
es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación NO 
CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 
Interesado  FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES (UT EDUCANDO MIS RAÍCES: FUNDACION 

EDUCATIVA LOS ROSALES y FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA) 
NIT  901390404  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000055  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  27 
 
OBSERVACIÓN No. 27 
  
“De acuerdo al informe preliminar en la evaluación final el resultado fue "NO CUMPLE", debido a que en el punto 
"4.IDEAS" el puntaje fue de ACEPTABLE -72,9, puntaje del cual no se está de acuerdo porque por parte de la entidad 
que conformo la presentación de la manifestación de interés PLURAL (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), se presentó petición para la revisión del índice del desempeño 
por la modalidad, debido a que no se tuvo en cuenta el porcentaje de UDS que retornaron a la presencialidad.  
  
Por lo cual se solicita la revisión y corrección de este índice de desempeño para continuar en el proceso del cual 
fuimos rechazados, es decir se nos negó el reconocimiento de continuar en el proceso de selección para prestar 
servicios integrales de primera infancia en 2022.  
  
La FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS, mediante oficio de petición, 
solicitó que se realice la corrección en lo correspondiente a la variable porcentaje de UDS retorno a la presencialidad 
y avance final de dimensión de retorno a la presencialidad estoperjudica en el resultado final. 
  
En el mes de Septiembre retornaron a la presencialidad las UDS KASISAIN, MARIA VIRGELINA, ANASUTTAPARA 
1, ANASUTTAPARA 2, KAINATU 1, KAINATU 2, JALESAPU, KUISA, KUISA MAJANA, KUISA JASAIMO, ROLLO 
TAPARAJIN, MAKUIRAPIOULE, ROYO, WEJEIPA, MASHULAMANA 1, MASHULAMANA 3, SARRUTA, AIPIACHI, 
HOLOOIN, ARROLLO GURRERO 1, por lo que se solicita se tenga en cuenta para el cálculo del IDEAS.  
  
La entidad se encuentra presta para seguir aunando esfuerzos para la atención de los niños y niñas en el 
Departamento de la Guajira en especial las comunidades indígenas wayuu.  
  
Anexos: RAM QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL INFORME PRESENTADO AL ZONAL DE MANAURE.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 27 
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La observación es presentada por la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES, quien hace parte de la UT 
EDUCANDO MIS RAICES, junto con la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE 
INDIOS (registrada en el sistema SIPA / BNOPI como FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA – 
NIT 825001599). 
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado UT EDUCANDO MIS RAICES conformada 
por la FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), que la fecha de corte que se 
tuvo en cuenta para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 
de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del 
mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para 
la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS 
que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección; para dicho corte la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este 
verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. 
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE.Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
 
Así las cosas, no es posible tener en cuenta para esta contratación la información aportada por la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS del 04 de noviembre de 2021 en la cual solicita 
la actualización del IDEAS con corte a 30 de septiembre de 2021.s.  
 
Por otro lado, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
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• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
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determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, 
quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado.  

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT EDUCANDO MIS RAICES está integrada por la 
FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES (quien presenta la observación) y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), 
la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA, encontrando lo siguiente: 
 

 

 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), obtuvo un resultado del índice 
general ESAS correspondiente al 72,90 y la categorización en categorización ACEPTABLE, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES 
no suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el 
criterio IDEAS, por lo que la valoración de IDEAS se realizó sobre la calificación realizada al oferente FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), con categorización ACEPTABLE. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT EDUCANDO MIS RAICES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que no 
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es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación NO 
CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 
Interesado  FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES (UT EDUCANDO MIS RAÍCES: FUNDACIÓN 

EDUCATIVA LOS ROSALES y FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA) 
NIT  901390404  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000056  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  28 
 
OBSERVACIÓN No. 28 
  
“De acuerdo al informe preliminar en la evaluación final el resultado fue "NO CUMPLE", debido a que en el punto 
"4.IDEAS" el puntaje fue de ACEPTABLE -72,9, puntaje del cual no se está de acuerdo porque por parte de la entidad 
que conformo la presentación de la manifestación de interés PLURAL (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), se presentó petición para la revisión del índice del desempeño 
por la modalidad, debido a que no se tuvo en cuenta el porcentaje de UDS que retornaron a la presencialidad.  
  
Por lo cual se solicita la revisión y corrección de este índice de desempeño para continuar en el proceso del cual 
fuimos rechazados, es decir se nos negó el reconocimiento de continuar en el proceso de selección para prestar 
servicios integrales de primera infancia en 2022.  
  
La FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS, mediante oficio de petición, 
solicitó que se realice la corrección en lo correspondiente a la variable porcentaje de UDS retorno a la presencialidad 
y avance final de dimensión de retorno a la presencialidad estoperjudica en el resultado final. 
  
En el mes de Septiembre retornaron a la presencialidad las UDS KASISAIN, MARIA VIRGELINA, ANASUTTAPARA 
1, ANASUTTAPARA 2, KAINATU 1, KAINATU 2, JALESAPU, KUISA, KUISA MAJANA, KUISA JASAIMO, ROLLO 
TAPARAJIN, MAKUIRAPIOULE, ROYO, WEJEIPA, MASHULAMANA 1, MASHULAMANA 3, SARRUTA, AIPIACHI, 
HOLOOIN, ARROLLO GURRERO 1, por lo que se solicita se tenga en cuenta para el cálculo del IDEAS.  
  
La entidad se encuentra presta para seguir aunando esfuerzos para la atención de los niños y niñas en el 
Departamento de la Guajira en especial las comunidades indígenas wayuu.  
  
Anexos: RAM QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL INFORME PRESENTADO AL ZONAL DE MANAURE.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 28 
 
La observación es presentada por la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES, quien hace parte de la UT 
EDUCANDO MIS RAICES, junto con la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE 
INDIOS (registrada en el sistema SIPA / BNOPI como FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA – 
NIT 825001599). 
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado UT EDUCANDO MIS RAICES conformada 
por la FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
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(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), que la fecha de corte que se 
tuvo en cuenta para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 
de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del 
mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para 
la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS 
que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección; para dicho corte la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este 
verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. 
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE.Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
 
Así las cosas, no es posible tener en cuenta para esta contratación la información aportada por la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS del 04 de noviembre de 2021 en la cual solicita 
la actualización del IDEAS con corte a 30 de septiembre de 2021.s.  
 
Por otro lado, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 
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De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
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junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, 
quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT EDUCANDO MIS RAICES está integrada por la 
FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES (quien presenta la observación) y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), 
la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA, encontrando lo siguiente: 
 

 

 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), obtuvo un resultado del índice 
general ESAS correspondiente al 72,90 y la categorización en categorización ACEPTABLE, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES 
no suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el 
criterio IDEAS, por lo que la valoración de IDEAS se realizó sobre la calificación realizada al oferente FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), con categorización ACEPTABLE. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT EDUCANDO MIS RAICES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que no 
es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación NO 
CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 
Interesado  FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES (UT EDUCANDO MIS RAÍCES: FUNDACIÓN 

EDUCATIVA LOS ROSALES y FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA) 
NIT  901390404  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000059  
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Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  29 
 
OBSERVACIÓN No. 29 
  
“De acuerdo al informe preliminar en la evaluación final el resultado fue "NO CUMPLE", debido a que en el punto 
"4.IDEAS" el puntaje fue de ACEPTABLE -72,9, puntaje del cual no se está de acuerdo porque por parte de la entidad 
que conformo la presentación de la manifestación de interés PLURAL (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), se presentó petición para la revisión del índice del desempeño 
por la modalidad, debido a que no se tuvo en cuenta el porcentaje de UDS que retornaron a la presencialidad.  
  
Por lo cual se solicita la revisión y corrección de este índice de desempeño para continuar en el proceso del cual 
fuimos rechazados, es decir se nos negó el reconocimiento de continuar en el proceso de selección para prestar 
servicios integrales de primera infancia en 2022.  
  
La FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS, mediante oficio de petición, 
solicitó que se realice la corrección en lo correspondiente a la variable porcentaje de UDS retorno a la presencialidad 
y avance final de dimensión de retorno a la presencialidad estoperjudica en el resultado final. 
  
En el mes de Septiembre retornaron a la presencialidad las UDS KASISAIN, MARIA VIRGELINA, ANASUTTAPARA 
1, ANASUTTAPARA 2, KAINATU 1, KAINATU 2, JALESAPU, KUISA, KUISA MAJANA, KUISA JASAIMO, ROLLO 
TAPARAJIN, MAKUIRAPIOULE, ROYO, WEJEIPA, MASHULAMANA 1, MASHULAMANA 3, SARRUTA, AIPIACHI, 
HOLOOIN, ARROLLO GURRERO 1, por lo que se solicita se tenga en cuenta para el cálculo del IDEAS.  
  
La entidad se encuentra presta para seguir aunando esfuerzos para la atención de los niños y niñas en el 
Departamento de la Guajira en especial las comunidades indígenas wayuu.  
  
Anexos: RAM QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL INFORME PRESENTADO AL ZONAL DE MANAURE.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 29 
 
La observación es presentada por la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES, quien hace parte de la UT 
EDUCANDO MIS RAICES, junto con la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE 
INDIOS (registrada en el sistema SIPA / BNOPI como FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA – 
NIT 825001599). 
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado UT EDUCANDO MIS RAICES conformada 
por la FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), que la fecha de corte que se 
tuvo en cuenta para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 
de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del 
mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para 
la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS 
que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección; para dicho corte la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este 
verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. 
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Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE.Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
 
Así las cosas, no es posible tener en cuenta para esta contratación la información aportada por la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS del 04 de noviembre de 2021 en la cual solicita 
la actualización del IDEAS con corte a 30 de septiembre de 2021.s.  
 
Por otro lado, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
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• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
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integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, 
quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT EDUCANDO MIS RAICES está integrada por la 
FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES (quien presenta la observación) y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), 
la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA, encontrando lo siguiente: 
 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), obtuvo un resultado del índice 
general ESAS correspondiente al 72,90 y la categorización en categorización ACEPTABLE, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES 
no suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el 
criterio IDEAS, por lo que la valoración de IDEAS se realizó sobre la calificación realizada al oferente FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), con categorización ACEPTABLE. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT EDUCANDO MIS RAICES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que no 
es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación NO 
CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 
Interesado  FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES (UT EDUCANDO MIS RAÍCES: FUNDACIÓN 

EDUCATIVA LOS ROSALES y FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA) 
NIT  901390404  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000062  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  30  
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OBSERVACIÓN No. 30 
  
“De acuerdo al informe preliminar en la evaluación final el resultado fue "NO CUMPLE", debido a que en el punto 
"4.IDEAS" el puntaje fue de ACEPTABLE -72,9, puntaje del cual no se está de acuerdo porque por parte de la entidad 
que conformo la presentación de la manifestación de interés PLURAL (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), se presentó petición para la revisión del índice del desempeño 
por la modalidad, debido a que no se tuvo en cuenta el porcentaje de UDS que retornaron a la presencialidad.  
  
Por lo cual se solicita la revisión y corrección de este índice de desempeño para continuar en el proceso del cual 
fuimos rechazados, es decir se nos negó el reconocimiento de continuar en el proceso de selección para prestar 
servicios integrales de primera infancia en 2022.  
  
La FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS, mediante oficio de petición, 
solicitó que se realice la corrección en lo correspondiente a la variable porcentaje de UDS retorno a la presencialidad 
y avance final de dimensión de retorno a la presencialidad estoperjudica en el resultado final. 
  
En el mes de Septiembre retornaron a la presencialidad las UDS KASISAIN, MARIA VIRGELINA, ANASUTTAPARA 
1, ANASUTTAPARA 2, KAINATU 1, KAINATU 2, JALESAPU, KUISA, KUISA MAJANA, KUISA JASAIMO, ROLLO 
TAPARAJIN, MAKUIRAPIOULE, ROYO, WEJEIPA, MASHULAMANA 1, MASHULAMANA 3, SARRUTA, AIPIACHI, 
HOLOOIN, ARROLLO GURRERO 1, por lo que se solicita se tenga en cuenta para el cálculo del IDEAS.  
  
La entidad se encuentra presta para seguir aunando esfuerzos para la atención de los niños y niñas en el 
Departamento de la Guajira en especial las comunidades indígenas wayuu.  
  
Anexos: RAM QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL INFORME PRESENTADO AL ZONAL DE MANAURE.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 30 
 
La observación es presentada por la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES, quien hace parte de la UT 
EDUCANDO MIS RAICES, junto con la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE 
INDIOS (registrada en el sistema SIPA / BNOPI como FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA – 
NIT 825001599). 
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado UT EDUCANDO MIS RAICES conformada 
por la FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), que la fecha de corte que se 
tuvo en cuenta para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 
de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del 
mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para 
la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS 
que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección; para dicho corte la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este 
verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. 
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE.Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
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lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
 
Así las cosas, no es posible tener en cuenta para esta contratación la información aportada por la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS del 04 de noviembre de 2021 en la cual solicita 
la actualización del IDEAS con corte a 30 de septiembre de 2021.s.  
 
Por otro lado, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 



 
 
 
 
  

109 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Infancia 

en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
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implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, 
quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT EDUCANDO MIS RAICES está integrada por la 
FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES (quien presenta la observación) y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), 
la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA, encontrando lo siguiente: 
 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), obtuvo un resultado del índice 
general ESAS correspondiente al 72,90 y la categorización en categorización ACEPTABLE, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES 
no suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el 
criterio IDEAS, por lo que la valoración de IDEAS se realizó sobre la calificación realizada al oferente FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), con categorización ACEPTABLE. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT EDUCANDO MIS RAICES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que no 
es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación NO 
CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 
Interesado  FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES (UT EDUCANDO MIS RAÍCES: FUNDACIÓN 

EDUCATIVA LOS ROSALES y FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA) 
NIT  901390404  
Fecha  23/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000065  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  31  
  
OBSERVACIÓN No. 31 
  
“De acuerdo al informe preliminar en la evaluación final el resultado fue "NO CUMPLE", debido a que en el punto 
"4.IDEAS" el puntaje fue de ACEPTABLE -72,9, puntaje del cual no se está de acuerdo porque por parte de la entidad 
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que conformo la presentación de la manifestación de interés PLURAL (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), se presentó petición para la revisión del índice del desempeño 
por la modalidad, debido a que no se tuvo en cuenta el porcentaje de UDS que retornaron a la presencialidad.  
  
Por lo cual se solicita la revisión y corrección de este índice de desempeño para continuar en el proceso del cual 
fuimos rechazados, es decir se nos negó el reconocimiento de continuar en el proceso de selección para prestar 
servicios integrales de primera infancia en 2022.  
  
La FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS, mediante oficio de petición, 
solicitó que se realice la corrección en lo correspondiente a la variable porcentaje de UDS retorno a la presencialidad 
y avance final de dimensión de retorno a la presencialidad estoperjudica en el resultado final. 
  
En el mes de Septiembre retornaron a la presencialidad las UDS KASISAIN, MARIA VIRGELINA, ANASUTTAPARA 
1, ANASUTTAPARA 2, KAINATU 1, KAINATU 2, JALESAPU, KUISA, KUISA MAJANA, KUISA JASAIMO, ROLLO 
TAPARAJIN, MAKUIRAPIOULE, ROYO, WEJEIPA, MASHULAMANA 1, MASHULAMANA 3, SARRUTA, AIPIACHI, 
HOLOOIN, ARROLLO GURRERO 1, por lo que se solicita se tenga en cuenta para el cálculo del IDEAS.  
  
La entidad se encuentra presta para seguir aunando esfuerzos para la atención de los niños y niñas en el 
Departamento de la Guajira en especial las comunidades indígenas wayuu.  
  
Anexos: RAM QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL INFORME PRESENTADO AL ZONAL DE MANAURE.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 31 
 
La observación es presentada por la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES, quien hace parte de la UT 
EDUCANDO MIS RAICES, junto con la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE 
INDIOS (registrada en el sistema SIPA / BNOPI como FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA – 
NIT 825001599). 
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado UT EDUCANDO MIS RAICES conformada 
por la FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), que la fecha de corte que se 
tuvo en cuenta para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 
de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del 
mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para 
la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS 
que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección; para dicho corte la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este 
verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable. 
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE.Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
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Así las cosas, no es posible tener en cuenta para esta contratación la información aportada por la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS del 04 de noviembre de 2021 en la cual solicita 
la actualización del IDEAS con corte a 30 de septiembre de 2021.s.  
 
Por otro lado, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
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condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
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Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
Por otra parte, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, 
quien tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT EDUCANDO MIS RAICES está integrada por la 
FUNDACION EDUCATIVA LOS ROSALES (quien presenta la observación) y la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL 
DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), 
la valoración realizada sobre el criterio IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA, encontrando lo siguiente: 
 

 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA 
(FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA TIERRA DE INDIOS), obtuvo un resultado del índice 
general ESAS correspondiente al 72,90 y la categorización en categorización ACEPTABLE, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN EDUCATIVA LOS ROSALES 
no suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el 
criterio IDEAS, por lo que la valoración de IDEAS se realizó sobre la calificación realizada al oferente FUNDACIÓN 
SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDÍGENA (FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INDIGENISTA 
TIERRA DE INDIOS), con categorización ACEPTABLE. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT EDUCANDO MIS RAICES se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que no 
es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación NO 
CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 

Interesado FUNDACION JULIO VERNE  
NIT 900645422 
Fecha 23/12/2021 
Invitación Pública 2022-8-15000001 
Regional Atlántico 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 32 

 
OBSERVACIÓN No. 32 
  
“Cordial saludo, dando respuesta y verificando el reporte preliminar de la manifestación de interés por la cual estamos 
ofertando indica que se debe subsanar el módulo de infraestructura debido que el área de metraje debe ser de 1.2 
mt2 por niña/niño, lo cual se ha realizado la debida corrección indicando que la medida es de 28 mt2 por aula 
pedagógica, se realizó el debido ajuste reportado por el área de sistema evaluativo y según la información en el 
sistema de Banco de Oferentes, igualmente solicito el estudio y la aclaración de cualquier decisión que sea tomada 
para poder realizar las debidas validaciones y modificaciones correspondientes. 
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Agradezco muy respetuosamente cualquier información o inquietud para llevar a cabo este proceso la cual estoy muy 
interesada por contratar. 
  
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 32  
  
Atendiendo la observación relacionada en el párrafo anterior, nos permitimos manifestar que en cuanto al tema de las 
subsanaciones solicitadas por medio de la plataforma SIPA BNOPI, es preciso indicar que este informe será publicado 
en este mismo medio una vez se haya realizado el estudio de los documentos cargados en la plataforma por cada 
uno de los oferentes, de esta manera es necesario estar atentos a las posteriores publicaciones realizadas por parte 
del ICBF. 
  
No obstante, lo anterior, en aras de brindar claridad sobre el proceso de contratación de interesados habilitados en el 
marco de la IP 003 de 2019 (actualización 2021), el oferente, deberá sujetarse a lo resuelto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la Resolución 7946 de 2021, mediante el cual se modificó el Capitulo IV, numeral 1, literal e en el cual 
se estableció que:  
  
“… Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación presentada junto con la misma , se procederá a 
efectuar la validación de los soportes que acreditan los criterios de verificación por parte del comité evaluador que se 
designe por parte de los Directores Regionales y se publicará un informe preliminar de evaluación de los requisitos de 
verificación, del cual se correrá traslado a los interesados y se otorgará la oportunidad para presentar observaciones 
y subsanaciones en un término máximo de dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del medio que se 
disponga para tal fin. En caso de no recibir los documentos requeridos, a través del medio definido por el ICBF, para 
la subsanación en el término establecido, será rechazada la manifestación de interés. Respecto de la infraestructura, 
en caso de requerirse, y a criterio del ordenador del gasto, en esta etapa se podrán realizar las verificaciones en sitio 
a que haya lugar, a las condiciones de calidad en la infraestructura ofertada de acuerdo con lo dispuesto en el manual 
operativo correspondiente.  
  
Una vez surtida la etapa de subsanación se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes presentados con la 
manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate, este último si a ello hubiere lugar, 
de los proponentes que cumplieron los requisitos de verificación. El resultado se verá reflejado en el informe de 
evaluación final respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad, frente al cual los 
interesados podrán realizar observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación, a 
través del medio que se disponga para tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del comité evaluador, dará 
respuesta y publicará un informe final de evaluación en caso de ser necesario. En el marco de esta revisión no se 
solicitará ni se permitirá la presentación de los soportes que acrediten los criterios de selección, sólo se verificarán los 
soportes que se adjuntaron junto con la manifestación de interés. Lo anterior teniendo en cuenta que, al tratarse de 
requisitos de ponderación y de desempate, los mismos no son objeto de subsanación. …” 
 
 

Interesado FUNDACIÓN SOÑANDO POR UNA ESPERANZA 
NIT 8250018081 
Fecha 24/12/2021 
Invitación Pública 2022-44-15000065 
Regional La Guajira 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 33 
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OBSERVACIÓN No. 33 
 
“LA FUNDACIÓN SOÑANDO POR UNA ESPERANZA, considera que se le está violando el principio de la equidad e 
igualdad de condicione en el proceso de selección para la contratación de los servicios de primera infancia, según 
resolución no 7946 del 21 de octubre del 2021, en el numeral 3 el cual enuncia elprocedimiento parala sección de los 
contratistas, donde está evaluando como criterio de verificación el numeral 1.3 ideas (no aplica para interesados que 
no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de servicios de primera infancia), el criterio presenta una 
desigualdad de condiciones al momento de la evaluación frente a las entidades que no están operando en la vigencia 
actual. 
 
En consecuencia efectivamente se puede evidenciar en“informe de evaluación preliminar - requisitos de verificación - 
detallado resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 contratación de interesados habilitados en el marco de la ip 003 
de 2019 (actualización 2021)”, donde las entidades proponentes de las distintas manifestaciones de interés le “ en el 
criterio de verificación de ideas se le califico cumple a las entidades que no están operando en la vigencia 2021, y se 
le asigno en el puntaje de IDEA Calificación de 100 puntos. 
 
Lo que viola de manera nefasta el principio de la igualdad establecida constitución política Colombiana en su artículo 
13 , y en disposición de la ley 1537 de 2011,en el proceso de selección de los operadores.  
El hecho de conceder un Puntaje de 100% a un oferente que no ha sido Sujeto de evaluación, ni de verificación de 
aspectos técnicos, financieros y jurídicos dentro de la Ejecución de un contrato de aporte suscrito con el ICBF, 
desconoce flagrantemente los principios de igualdad y selección objetiva que deben en regir en los procesos 
realizados mediante convocatoria pública, desconociendo principios rectores de la función administrativa dentro de 
todos los organismos que ejercen actividad pública.  
 
Dentro de las disposiciones normativas de la Resol. Debe existir igualdad de condiciones y exigencias para todos los 
aspirantes dentro de los pliegos o reglas precontractuales que rigen las convocatorias para que no se ve afectada la 
transparencia de las actuaciones y administrativas y no se lleguen a producir eventos que produzcan ventajas o 
favorecimientos de unos frente a los otros. En ese sentido se sugiere dar aplicación a este tipo de condicionamientos 
en situación equivalente y dentro de las proporciones jurídicas y técnicas que no generen desatendió de la 
Normatividad antes citada”. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 33 
 
Para comenzar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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En ese sentido, el traslado del informe preliminar para presentar observaciones está dirigido exclusivamente a realizar 
la radicación de observaciones frente al informe preliminar de evaluación de criterios de verificación publicado el día 
22 de diciembre de 2021, y no respecto a la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, cuyo borrador fue remitido 
al público a efectos de que los interesados presentaran sus comentarios, inquietudes o inconformidades en relación 
con su contenido.  
 
De otra parte, y frente a la afirmación según la cual “el hecho de conceder un Puntaje de 100% a un oferente que no 
ha sido Sujeto de evaluación, ni de verificación de aspectos técnicos, financieros y jurídicos dentro de la Ejecución de 
un contrato de aporte con el ICBF, desconoce flagrantemente los principios de igualdad y selección objetiva”, se debe 
resaltar que todos y cada uno de los oferentes que se presentaron al proceso de contratación en curso (prestación de 
servicios integrales de primera infancia vigencia 2022) se encuentran debidamente incluidos dentro del Banco 
Nacional de Oferentes, el cual fue actualizado en la presente vigencia con el fin de revisar y actualizar criterios 
técnicos, financieros y jurídicos relacionados con los interesados. De esta manera, no es jurídicamente viable señalar 
que los oferentes no hayan sido objeto de evaluación técnica, financiero o jurídica, pues, como se ha indicado, todos 
los interesados en el proceso de contratación de los servicios de primera infancia para la vigencia 2022, hacen parte 
del actual Banco Nacional de Oferentes. 
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Finalmente, frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se debe precisar lo siguiente: 
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que 
presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección..  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF. Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
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los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
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se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_d
e_las_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, frente al ítem IDEAS, la FUNDACIÓN SOÑANDO POR UNA ESPERANZA obtuvo los siguientes 
resultados:  
 

 
 

 
 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Como se evidencia en la evaluación que antecede, la FUNDACIÓN SOÑANDO POR UNA ESPERANZA obtuvo un 
resultado del índice general ESAS correspondiente al 74,20 y la categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el 
cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE 
con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Adicionalmente, es importante precisar que, a los oferentes que no se encuentran ejecutando actualmente contratos 
de aporte con el ICBF (primera infancia) y que están habilitados en el Banco Nacional de Oferentes de Primera 
Infancia, no les resulta aplicable el criterio de IDEAS, tal como lo indicó la Resolución No. 7946 de 2021 (numeral 
1.4.), como quiera que dicha circunstancia sí implicaría una desigualdad y una transgresión a los principios de la 
contratación pública. Al respecto, cita la Resolución en comento: 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado 
FUNDACIÓN SOÑANDO POR UNA ESPERANZA se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo 
dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; 
por lo que no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de 
evaluación NO CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 
Interesado  FUNDACION REVIVIR POR LA VIDA 
NIT  839000692  
Fecha  24/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000050  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  34  
 
OBSERVACIÓN No. 34  
  
“Con referente a la calificación presentada la UT Asoguajira frente al criterio de IDEAS presenta su inconformidad 
frente al resultado obtenido, ya que este criterio de IDEAS fundamenta su evaluación frente a los registros de 
información con calidad, atención priorizada, verificación de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales, verificación de otras variables y retorno a la atención presencial, lo que evidencia que se debe aplicar 
a entidades que laboraron en tiempos de pandemia y aquellas que ejecutaron contratos en los últimos años y 
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entidades como la Fundación Revivir Por La Vida no laboró para el año directamente anterior al presente y la 
Asociación De Mujeres Étnicas Colombianas ha cumplido a cabalidad lo requerido en los contratos celebrados y no 
goza de mala puntuación frente a criterios como los solicitados en la variable IDEAS.  
 
Es por ello que se requiera que se emita un informe para conocer como fue la evaluación de la UT Asoguajira frente 
al criterio de medición denominado IDEAS y que se modifique, corrija e incremente la puntuación presentada por esta 
UT en el resultado del criterio de medición denominado IDEAS”.  
  
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 34  
  
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021:  
  

  

  
  
Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso recordar que el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de 
IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y 
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el cierre del mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que 
se utilizó para la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad 
a todas EAS que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección..  
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE.Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características:  
  

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.   
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga. 
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión. 
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad. 
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral.  

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones:  
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación.  
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
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resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.   
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales.  
o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
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Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf.  

  
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías:  
  

CATEGORÍA  VALORACIÓN  
Sobresaliente  Entre 90 y 100  
Buena Entre 80 y 89  
Aceptable Entre 70 y 79  
Bajo  Menor de 70  

  
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 
  
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado. 
  
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés.  
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT ASOGUAJIRA está integrada por la FUNDACIÓN REVIVIR 
POR LA VIDA y por la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS, la valoración realizada sobre el criterio 
IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS 
COLOMBIANAS, encontrando lo siguiente: 
 

 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS obtuvo 
un resultado del índice general ESAS correspondiente al 69,40 y la categorización en rango BAJO, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN REVIVIR POR LA VIDA no 
suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el criterio 
IDEAS, motivo por el cual se tomará como base el menor puntaje entre los dos integrantes, en este caso, la 
ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT ASOGUAJIRA se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 
del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que se mantiene el 
resultado del Informe preliminar de evaluación NO CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 

Interesado ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO 
NIT 901017426 
Fecha 24/12/2021 
Invitación Pública 2022-44-15000051 
Regional La Guajira 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 35 

 
OBSERVACIÓN No. 35 
 
“SOLICITO A USTEDES REVISION EXHAUSTIVA PARA EL CRITERIO DE IDEAS EN LA INVITACION PUBLICA 
2022-44-15000051 DE RADICADO NUMERO 5801 Y ADEMAS ENVIARME NOTIFICACION DEL REPORTE Y LOS 
ASPECTOS QUE TUVIERON PARA CALIFICAR A LA EAS "ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS Y 
PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO CON NIT 901017426-7".  
 
NOTIFICO NO ESTAR DE ACUERDO CON ESA CALIFICACION ACEPTABLE”. 
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RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 35 
Para comenzar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se 
debe precisar lo siguiente: 
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que 
presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección.. Para dicho corte, la ASOCIACIÓN DE 
MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO presentaba 0% en presencialidad, lo cual 
afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser 
subsanable.  
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En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  
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o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_d
e_las_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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CATEGORÍA VALORACIÓN 

Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, frente al ítem IDEAS, la ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE 
HCB DE MAICAO obtuvo los siguientes resultados:  
 

 
 

 
 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES 
USUARIOS DE HCB DE MAICAO obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 71,40 y la 
categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
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En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado ASOCIACIÓN DE 
MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO se encuentra determinada y condicionada 
exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
 

Interesado FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO PAÍS 
NIT 825002350 
Fecha 24/12/2021 
Invitación Pública 2022-44-15000061 
Regional La Guajira 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 36 

 
OBSERVACIÓN No. 36 
 
“Verificando con mesa de ayuda mis soportes estaban bien cargado y no tenia que subsanar porque el sistema 
presenta fallas, si se da en editar muestra las fotos que no corresponden pero al visualizar en el ojito si se ven las 
fotos correspondientes.  
 
Al día de hoy 24 de diciembre a las 12:30 pm no me han dado respuesta, estoy intentando aceptar la manifestacion 
depsues de haber guardado "exitosamente" la informacion y me aparece un mensaje NO PUEDE REALIZAR ESTA 
ACCION, del cual se creo ticket (ya con este son 2) y no puedo radicar la subsanacion. Anexo pantallazo del error 
como soporte de no haber podido subsanar por problemas de la plataforma de banco de oferentes y no de la 
funsacion”. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 36 
 
Atendiendo la solicitud remitida por la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO, se debe indicar que, una 
vez revisada la plataforma y los datos enviados por la Dirección de Tecnología, el oferente, identificado con NIT 
825002350, cumple con el criterio de Infraestructura incluido en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021. 
 
Por tal motivo, en el Informe Preliminar definitivo se relacionará el cumplimiento de los criterios de verificación por 
parte de la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS CONSTRUYENDO. 
 
 

Interesado CORPORACION CONADE 
NIT 901233080 
Fecha 22/12/2021 
Invitación Pública 2022-50-15000071 
Regional Meta 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 37 

 
OBSERVACIÓN No. 37 
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“por medio del presente me permito realizar la siguiente observación frente a informe de evaluación con respecto al 
requisito de subsanar el registro fotográfico de las respectivas UDS, ya que al realizar el ingreso a la plataforma 
presento que no permitió realizar los respectivos cambios solicitados, arrojando un error de plataforma que dice ha 
ocurrido un error inesperado. por lo tanto solicito se permita allegar las respectivas fotos por cualquier otro canal virtual 
o en su defecto permitir que se ingresen las respectivas fotos a la plataforma.  
 
para tal evento adjunto los pantallazos que se presentaron como de las respectivas fotos de cada unidad requerida.” 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 37  
 
Conforme a la observación allegada por la CORPORACIÓN CONADE con NIT 901233080, el comité evaluador realiza 
la respectiva revisión de la solicitud enviada por el interesado. 
 
En respuesta a su observación, la Entidad se permite informar que, tal como se indicó en las múltiples capacitaciones, 
para radicar la subsanación de manera exitosa, debían cargar en la aplicación web Banco Nacional de Oferentes los 
documentos donde se relaciona la información a subsanar. Adicionalmente, la Entidad habilitó la Mesa de ayuda 
telefónica a través de la línea nacional 018000115210, cuyo horario de atención fue desde las 7 a.m. hasta las 7 p.m. 
de lunes a viernes y de 7 a.m. hasta las 3 p. m. para atender las consultas sobre el uso de la plataforma del Banco 
Nacional de Oferentes, dispuestas en la página web de la entidad, www.icbf.gov.co, por lo que usted debió haber 
agotado este recurso. De otro lado, es importante mencionar que la Entidad realizó capacitaciones On - Line, donde 
se mostró el paso a paso del proceso de radicación de las manifestaciones de interés; y que, adicionalmente, no se 
observa que el oferente haya ingresado algún Ticket de tecnología a efectos de solicitar acompañamiento, ayuda o 
soporte en el proceso de cargue.  
 
Por otra parte, se debe indicar que el ICBF no recibió solicitudes de orientación por medios adicionales (tickets vía 
correo electrónico, llamadas telefónicas, etc.), de manera que las razones por las cuales éste no pudo cargar su 
documentos son responsabilidad exclusiva de la gestión interna adelantada por la Corporación, y no de la asesoría 
brindada por la Entidad, pues la misma, durante el proceso de asistencia técnica, siempre dispuso de canales oficiales 
para la atención de los usuarios con el fin de elevar cualquier tipo de requerimiento con ocasión a los inconvenientes 
presentados con el cargue de la información o el manejo de la plataforma (ingreso, pasos a seguir, etc.). 
 
De igual manera, el oferente solicita que, a través de la presente observación, le sea valorada la subsanación a la 
manifestación de interés mediante documento anexo, argumentando que en razón a que no fue posible radicarla por 
el sistema, a lo cual nos permitimos informar que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud, dado que 
de conformidad con el numeral 1.3., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, el medio que el Instituto 
dispuso para la radicación de la manifestación de interés y las subsanaciones requeridas en el presente proceso de 
selección, es única y exclusivamente a través de la Plataforma SIPA/BNOPI, tal como se dispuso al publicarse la 
presente Invitación Pública. 
 
De esta manera, se concluye que las imágenes fotográficas incluidas en su observación no podrán ser tenidas en 
cuenta para realizar la respectiva valoración, y, en consecuencia, el resultado obtenido en la evaluación de criterios 
de verificación quedará en los mismos términos frente al oferente CORPORACIÓN CONADE. 
 
 
Interesado  FUNDACION REVIVIR POR LA VIDA 
NIT  839000692  
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Fecha  24/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000053 
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  38  
 
OBSERVACIÓN No. 38  
  
“Con referente a la calificación presentada la UT Asoguajira frente al criterio de IDEAS presenta su inconformidad 
frente al resultado obtenido, ya que este criterio de IDEAS fundamenta su evaluación frente a los registros de 
información con calidad, atención priorizada, verificación de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales, verificación de otras variables y retorno a la atención presencial, lo que evidencia que se debe aplicar 
a entidades que laboraron en tiempos de pandemia y aquellas que ejecutaron contratos en los últimos años y 
entidades como la Fundación Revivir Por La Vida no laboró para el año directamente anterior al presente y la 
Asociación De Mujeres Étnicas Colombianas ha cumplido a cabalidad lo requerido en los contratos celebrados y no 
goza de mala puntuación frente a criterios como los solicitados en la variable IDEAS.  
 
Es por ello que se requiera que se emita un informe para conocer como fue la evaluación de la UT Asoguajira frente 
al criterio de medición denominado IDEAS y que se modifique, corrija e incremente la puntuación presentada por esta 
UT en el resultado del criterio de medición denominado IDEAS”.  
  
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 38  
  
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021:  
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Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso recordar que el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de 
IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y 
el cierre del mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que 
se utilizó para la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad 
a todas EAS que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección..  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características:  
  

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.   
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga. 
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión. 
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad. 
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
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el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral.  

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones:  
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación.  
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.   
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales.  
o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
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se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf.  

  
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías:  
  

CATEGORÍA  VALORACIÓN  
Sobresaliente  Entre 90 y 100  
Buena Entre 80 y 89  
Aceptable Entre 70 y 79  
Bajo  Menor de 70  

  
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 
  
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado. 
  
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés.  
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT ASOGUAJIRA está integrada por la FUNDACIÓN REVIVIR 
POR LA VIDA y por la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS, la valoración realizada sobre el criterio 
IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS 
COLOMBIANAS, encontrando lo siguiente: 
 

 
 

 
 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS obtuvo 
un resultado del índice general ESAS correspondiente al 69,40 y la categorización en rango BAJO, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN REVIVIR POR LA VIDA no 
suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el criterio 
IDEAS, motivo por el cual se tomará como base el menor puntaje entre los dos integrantes, en este caso, la 
ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT ASOGUAJIRA se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 
del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que no es posible acoger 
su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación NO CUMPLE del Criterio 
de verificación No. 4. IDEAS.  
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Interesado ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO 
NIT 901017426 
Fecha 24/12/2021 
Invitación Pública 2022-44-15000053 
Regional La Guajira 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 39 

 
OBSERVACIÓN No. 39 
 
“SOLICITO A USTEDES REVISION EXHAUSTIVA PARA EL CRITERIO DE IDEAS EN LA INVITACION PUBLICA 
2022-44-15000053 DE RADICADO NUMERO 5802 Y ADEMAS ENVIARME NOTIFICACION DEL REPORTE Y LOS 
ASPECTOS QUE TUVIERON PARA CALIFICAR A LA EAS "ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS Y 
PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO CON NIT 901017426-7".  
 
NOTIFICO NO ESTAR DE ACUERDO CON ESA CALIFICACION ACEPTABLE”. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 39 
 
Para comenzar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se 
debe precisar lo siguiente: 
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que 
presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección.. Para dicho corte, la ASOCIACIÓN DE 
MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO presentaba 0% en presencialidad, lo cual 
afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser 
subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
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contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
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medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_d
e_las_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, frente al ítem IDEAS, la ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE 
HCB DE MAICAO obtuvo los siguientes resultados:  
 

 
 

 
 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES 
USUARIOS DE HCB DE MAICAO obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 71,40 y la 
categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado ASOCIACIÓN DE 
MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO se encuentra determinada y condicionada 
exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
 
Interesado  FUNDACION REVIVIR POR LA VIDA 
NIT  839000692  
Fecha  24/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000065 
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  40  
 
OBSERVACIÓN No. 40  
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“Con referente a la calificación presentada la UT Asoguajira frente al criterio de IDEAS presenta su inconformidad 
frente al resultado obtenido, ya que este criterio de IDEAS fundamenta su evaluación frente a los registros de 
información con calidad, atención priorizada, verificación de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales, verificación de otras variables y retorno a la atención presencial, lo que evidencia que se debe aplicar 
a entidades que laboraron en tiempos de pandemia y aquellas que ejecutaron contratos en los últimos años y 
entidades como la Fundación Revivir Por La Vida no laboró para el año directamente anterior al presente y la 
Asociación De Mujeres Étnicas Colombianas ha cumplido a cabalidad lo requerido en los contratos celebrados y no 
goza de mala puntuación frente a criterios como los solicitados en la variable IDEAS.  
 
Es por ello que se requiera que se emita un informe para conocer como fue la evaluación de la UT Asoguajira frente 
al criterio de medición denominado IDEAS y que se modifique, corrija e incremente la puntuación presentada por esta 
UT en el resultado del criterio de medición denominado IDEAS”.  
  
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 40 
  
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021:  
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Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso recordar que el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de 
IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y 
el cierre del mismo, esto es, de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que 
se utilizó para la información requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad 
a todas EAS que presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección..  
 
Es importante señalar que los requisitos de verificación al no otorgar puntaje y ser previos a la aplicación de los 
criterios de selección, deben acreditarse todos y cada y cada uno con CUMPLE, de lo contrario y en caso de que uno 
o varios obtengan NO CUMPLE, el resultado final será NO CUMPLE.Aplicar un corte diferente a cada entidad, 
lesionaría los principios de igualdad, tranparencia y selección objetiva, motivo por el cual no procede la aplicación de 
un corte diferente al que se aplicó para todas las entidades que presentaron manifestación de interés en las 
invitaciones publicadas el 26 de noviembre de 2021. 
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características:  
  

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.   
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga. 
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión. 
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
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obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad. 
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral.  

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones:  
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación.  
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.   
o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales.  
o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
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Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf.  

  
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías:  
  

CATEGORÍA  VALORACIÓN  
Sobresaliente  Entre 90 y 100  
Buena Entre 80 y 89  
Aceptable Entre 70 y 79  
Bajo  Menor de 70  

  
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF. 
  
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no 
cumplirían con el criterio mencionado. 
  
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés.  
 
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT ASOGUAJIRA está integrada por la FUNDACIÓN REVIVIR 
POR LA VIDA y por la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS, la valoración realizada sobre el criterio 
IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS 
COLOMBIANAS, encontrando lo siguiente: 
 

 
 

 
 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS obtuvo 
un resultado del índice general ESAS correspondiente al 69,40 y la categorización en rango BAJO, motivo por el cual, 
conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con 
este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN REVIVIR POR LA VIDA no 
suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el criterio 
IDEAS, motivo por el cual se tomará como base el menor puntaje entre los dos integrantes, en este caso, la 
ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT ASOGUAJIRA se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 
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del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que no es posible acoger 
su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de evaluación NO CUMPLE del Criterio 
de verificación No. 4. IDEAS.  
 
 

Interesado ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO 
NIT 901017426 
Fecha 24/12/2021 
Invitación Pública 2022-44-15000059 
Regional La Guajira 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 41 

 
OBSERVACIÓN No. 41 
 
“SOLICITO A USTEDES REVISION EXHAUSTIVA PARA EL CRITERIO DE IDEAS EN LA INVITACION PUBLICA 
2022-44-15000059 DE RADICADO NUMERO 5803 Y ADEMAS ENVIARME NOTIFICACION DEL REPORTE Y LOS 
ASPECTOS QUE TUVIERON PARA CALIFICAR A LA EAS "ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS Y 
PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO CON NIT 901017426-7".  
 
NOTIFICO NO ESTAR DE ACUERDO CON ESA CALIFICACION ACEPTABLE”.  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 41 
 
Para comenzar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se 
debe precisar lo siguiente: 
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021,  
el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que 
presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección.. Para dicho corte, la ASOCIACIÓN DE 
MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO presentaba 0% en presencialidad, lo cual 
afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser 
subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
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contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
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medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_d
e_las_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf


 
 
 
 
  

154 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Infancia 

calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, frente al ítem IDEAS, la ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE 
HCB DE MAICAO obtuvo los siguientes resultados:  
 

 
 

 
 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES 
USUARIOS DE HCB DE MAICAO obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 71,40 y la 
categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado ASOCIACIÓN DE 
MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO se encuentra determinada y condicionada 
exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
 

Interesado ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO 
NIT 901017426 
Fecha 24/12/2021 
Invitación Pública 2022-44-15000065 
Regional La Guajira 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 42 

 
OBSERVACIÓN No.42 
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“SOLICITO A USTEDES REVISION EXHAUSTIVA PARA EL CRITERIO DE IDEAS EN LA INVITACION PUBLICA 
2022-44-15000065 DE RADICADO NUMERO 5804 Y ADEMAS ENVIARME NOTIFICACION DEL REPORTE Y LOS 
ASPECTOS QUE TUVIERON PARA CALIFICAR A LA EAS "ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS Y 
PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO CON NIT 901017426-7".  
 
NOTIFICO NO ESTAR DE ACUERDO CON ESA CALIFICACION ACEPTABLE”. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 42 
 
Para comenzar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se 
debe precisar lo siguiente: 
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En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de la 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que 
presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección... Para dicho corte, la ASOCIACIÓN DE 
MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO presentaba 0% en presencialidad, lo cual 
afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser 
subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

⇒ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

⇒ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
⇒ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

⇒ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

⇒ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
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los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 
concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
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se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_d
e_las_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, frente al ítem IDEAS, la ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE 
HCB DE MAICAO obtuvo los siguientes resultados:  
 

 

 

 
 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACIÓN DE MADRES COMUNITARIAS Y PADRES 
USUARIOS DE HCB DE MAICAO obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 71,40 y la 
categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado ASOCIACIÓN DE 
MADRES COMUNITARIAS Y PADRES USUARIOS DE HCB DE MAICAO se encuentra determinada y condicionada 
exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
 

Interesado CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOCIAL (CODEIS) 
NIT 901001982 
Fecha 24/12/2021 
Invitación Pública 2022-41-15000049 
Regional Huila 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 43 

 
OBSERVACIÓN No. 43 
 
“Buenas tardes.  
  
He cargado el compromiso de las firmas con la respetiva firma y demás fotografías de los espacios pedagogicos al 
realizae la aceptación me sale que no se puede realizar esta acción por tanto no me deja radicar las subsanaciones.  
En las observaciones de las subsanaciones me manifiestan que debo especificar el espacio en metros cuadrados de 
los baños y zonas de acceso pero no me deja ingresar esta información.  
  
Solicito se me sea valorada la subsanación a lamanifestación de interés por este medio dado que no fue posible 
radicarla por el sistema.” 
  
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 43 
  
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado 
‘Infraestructura’, que se encuentra incluido dentro del numeral 1.3., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 
2021: 
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Bajo este sustento y concretamente a la observación de no poder ingresar la información sobre el espacio en metros 
cuadrados de los baños y zonas de acceso, se valida dicha observación, por lo que se excluye como requisito a 
subsanar, en el entendido de no ser exigible, con fundamento en la norma mencionada de la Resolución No. 7946 del 
21 de octubre de 2021. 
 
No obstante lo anterior, y de conformidad a las consideraciones expuestas frente a las demás observaciones 
radicadas, es preciso informarle al oferente, que tal como se indicó enlas múltiples capacitaciones, para radicar la 
subsanación de manera exitosa, debían cargar en la aplicación web Banco Nacional de Oferentes los documentos 
donde se relaciona la información a subsanar, es decir, que era responsabilidad del oferente y específicamente de su 
Representante Legal, el participar en la Capacitaciones realizadas por el ICBF para el manejo del medio definido por 
la entidad, que para el caso del presente proceso de Selección se desarrolla a través de la plataforma SIPA/BNOPI.  
 
Sobre este punto, es importante señalar que no se observa soporte digital en el que se verifique que el oferente 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOCIAL (CODEIS) haya ingresado algún Ticket de tecnología 
a efectos de solicitar acompañamiento, ayuda o soporte en el proceso de cargue, de manera que la no radicación de 
la subsanación por parte del oferente, no es atribuible a errores tecnológicos de la aplicación, sino a temas 
relacionados con el paso a paso adelantado por sus propios funcionarios al momento de realizar la respectiva 
radicación de la documentación, es decir que corresponde a un incorrecto manejo de la plataforma por parte del 
oferente relacionados con su propia gestión. Además, la Entidad, durante el proceso de asistencia técnica, siempre 
dispuso de canales oficiales para la atención de los usuarios, con el fin de elevar cualquier tipo de requerimiento con 
ocasión a los inconvenientes presentados con el cargue de la información o el manejo de la plataforma (ingreso, pasos 
a seguir, etc.), a través de: La línea de atención Nacional para soporte de Mis.Aplicaciones 018000112880 y para 
Bogotá 031-7703140 opción 2; y el correo electrónico mis.aplicaciones@icbf.gov.co 
  
De otra parte, el oferente requiere que a través de la presente observación le sea valorada la subsanación a la 
manifestación de interés mediante documento anexo, argumentando que en razón a que no fue posible radicarla por 
el sistema, a lo cual nos permitimos informar que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud, dado que 
de conformidad con el numeral 1.3., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, el medio que el Instituto 
dispuso para la radicación de la manifestación de interés y las subsanaciones requeridas en el presente proceso de 
selección, es única y exclusivamente a través de la Plataforma SIPA/BNOPI, tal como se dispuso al publicarse la 
presente Invitación Pública. 
 
 

mailto:mis.aplicaciones@icbf.gov.co


 
 
 
 
  

161 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
Dirección de Infancia 

Interesado CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOCIAL (CODEIS) 
NIT 901001982 
Fecha 24/12/2021 
Invitación Pública 2022-41-15000049 
Regional Huila 
Medio Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI 
Radicados obs. 44 

  
OBSERVACIÓN No. 44 
 
“Buenas tardes.  
  
He cargado el compromiso de las firmas con la respetiva firma y demás fotografías de los espacios pedagogicos al 
realizae la aceptación me sale que no se puede realizar esta acción por tanto no me deja radicar las subsanaciones.  
En las observaciones de las subsanaciones me manifiestan que debo especificar el espacio en metros cuadrados de 
los baños y zonas de acceso pero no me deja ingresar esta información.  
  
Solicito se me sea valorada la subsanación a lamanifestación de interés por este medio dado que no fue posible 
radicarla por el sistema.” 
  
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 44 
  
En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado 
‘Infraestructura’, que se encuentra incluido dentro del numeral 1.3., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 
2021: 
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Bajo este sustento y concretamente a la observación de no poder ingresar la información sobre el espacio en metros 
cuadrados de los baños y zonas de acceso, se valida dicha observación, por lo que se excluye como requisito a 
subsanar, en el entendido de no ser exigible, con fundamento en la norma mencionada de la Resolución No. 7946 del 
21 de octubre de 2021. 
  
No obstante lo anterior, y de conformidad a las consideraciones expuestas, a las demás observaciones radicadas, es 
preciso informarle al oferente, que tal como se indicó en las múltiples capacitaciones, para radicar la subsanación de 
manera exitosa, debían cargar en la aplicación web Banco Nacional de Oferentes los documentos donde se relaciona 
la información a subsanar, es decir, que era responsabilidad del oferente y específicamente de su Representante 
Legal, el participar en la Capacitaciones realizadas por el ICBF para el manejo del medio definido por la entidad, que 
para el caso del presente proceso de Selección se desarrolla a través de la plataforma SIPA/BNOPI. 
  
Sobre este punto, es importante señalar que no se observa soporte digital en el que se verifique que el oferente 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL SOCIAL (CODEIS) haya ingresado algún Ticket de tecnología 
a efectos de solicitar acompañamiento, ayuda o soporte en el proceso de cargue, de manera que la no radicación de 
la subsanación por parte del oferente, no es atribuible a errores tecnológicos de la aplicación, sino a temas 
relacionados con el paso a paso adelantado por sus propios funcionarios al momento de realizar la respectiva 
radicación de la documentación, es decir que corresponde a un incorrecto manejo de la plataforma por parte del 
oferente relacionados con su propia gestión. Además, la Entidad, durante el proceso de asistencia técnica, siempre 
dispuso de canales oficiales para la atención de los usuarios, con el fin de elevar cualquier tipo de requerimiento con 
ocasión a los inconvenientes presentados con el cargue de la información o el manejo de la plataforma (ingreso, pasos 
a seguir, etc.), a través de: La línea de atención Nacional para soporte de Mis.Aplicaciones 018000112880 y para 
Bogotá 031-7703140 opción 2; y el correo electrónico mis.aplicaciones@icbf.gov.co 
 
De otra parte, el oferente requiere que a través de la presente observación le sea valorada la subsanación a la 
manifestación de interés mediante documento anexo, argumentando que en razón a que no fue posible radicarla por 
el sistema, a lo cual nos permitimos informar que no es posible acceder de manera favorable a la solicitud, dado que 
de conformidad con el numeral 1.3., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, el medio que el Instituto 
dispuso para la radicación de la manifestación de interés y las subsanaciones requeridas en el presente proceso de 
selección, es única y exclusivamente a través de la Plataforma SIPA/BNOPI, tal como se dispuso al publicarse la 
presente Invitación Pública. 
 
 

mailto:mis.aplicaciones@icbf.gov.co
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Interesado  ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU 
AYAATATNU”  

NIT  901196276  
Fecha  24/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000050  
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  45 
  
OBSERVACIÓN No. 45  
  
“Con referente a la calificación presentada la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras 
“Jeiyuu Ayaatatnu” frente al criterio de IDEAS presenta su inconformidad frente al resultado obtenido, ya que este 
criterio de IDEAS fundamenta su evaluación frente a los registros de información con calidad, atención priorizada, 
verificación de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales, verificación de otras variables 
y retorno a la atención presencial, y la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras “Jeiyuu Ayaatatnu” 
ha cumplido a cabalidad lo requerido en los contratos celebrados y no goza de mala puntuación frente a criterios como 
los solicitados en la variable IDEAS.  
 
Que se emita un informe para conocer como fue la evaluación de la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres 
Luchadoras “Jeiyuu Ayaatatnu” frente al criterio de medición denominado IDEAS y que se modifique, 
corrija eincremente la puntuación presentada por esta Asociación (Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras 
“Jeiyuu Ayaatatnu”) en el resultado del criterio de medición denominado IDEAS.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 45  
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado que la fecha de corte que se tuvo en cuenta 
para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 de agosto 
2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, 
de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que 
presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección.; para dicho corte la ASOCIACION DE 
MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” presentaba 0% en presencialidad, lo 
cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser 
subsanable.  
  
Por lo anterior, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
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condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
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mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser 
un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante 
toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 
a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, frente al ítem IDEAS, la ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES 
LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” obtuvo los siguientes resultados:  
 

 

 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES 
LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 68,75 y la 
categorización en rango BAJO, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado ASOCIACION DE 
MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” se encuentra determinada y 
condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
Así las cosas, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de 
evaluación NO CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
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Interesado  ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU 
AYAATATNU”  

NIT  901196276  
Fecha  24/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000051 
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  46 
  
OBSERVACIÓN No. 46 
  
“Con referente a la calificación presentada la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras 
“Jeiyuu Ayaatatnu” frente al criterio de IDEAS presenta su inconformidad frente al resultado obtenido, ya que este 
criterio de IDEAS fundamenta su evaluación frente a los registros de información con calidad, atención priorizada, 
verificación de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales, verificación de otras variables 
y retorno a la atención presencial, y la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras “Jeiyuu Ayaatatnu” 
ha cumplido a cabalidad lo requerido en los contratos celebrados y no goza de mala puntuación frente a criterios como 
los solicitados en la variable IDEAS.  
 
Que se emita un informe para conocer como fue la evaluación de la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres 
Luchadoras “Jeiyuu Ayaatatnu” frente al criterio de medición denominado IDEAS y que se modifique, 
corrija eincremente la puntuación presentada por esta Asociación (Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras 
“Jeiyuu Ayaatatnu”) en el resultado del criterio de medición denominado IDEAS.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 46  
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado que la fecha de corte que se tuvo en cuenta 
para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 de agosto 
2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, 
de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que 
presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección.; para dicho corte la ASOCIACION DE 
MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” presentaba 0% en presencialidad, lo 
cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser 
subsanable.  
  
Por lo anterior, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
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condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
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mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser 
un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante 
toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 
a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, frente al ítem IDEAS, la ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES 
LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” obtuvo los siguientes resultados:  
 

 

 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES 
LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 68,75 y la 
categorización en rango BAJO, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado ASOCIACION DE 
MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” se encuentra determinada y 
condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
Así las cosas, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de 
evaluación NO CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
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Interesado  ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU 
AYAATATNU”  

NIT  901196276  
Fecha  24/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000053 
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  47 
  
OBSERVACIÓN No. 47 
  
“Con referente a la calificación presentada la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras 
“Jeiyuu Ayaatatnu” frente al criterio de IDEAS presenta su inconformidad frente al resultado obtenido, ya que este 
criterio de IDEAS fundamenta su evaluación frente a los registros de información con calidad, atención priorizada, 
verificación de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales, verificación de otras variables 
y retorno a la atención presencial, y la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras “Jeiyuu Ayaatatnu” 
ha cumplido a cabalidad lo requerido en los contratos celebrados y no goza de mala puntuación frente a criterios como 
los solicitados en la variable IDEAS.  
 
Que se emita un informe para conocer como fue la evaluación de la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres 
Luchadoras “Jeiyuu Ayaatatnu” frente al criterio de medición denominado IDEAS y que se modifique, 
corrija eincremente la puntuación presentada por esta Asociación (Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras 
“Jeiyuu Ayaatatnu”) en el resultado del criterio de medición denominado IDEAS.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 47  
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado que la fecha de corte que se tuvo en cuenta 
para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 de agosto 
2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, 
de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que 
presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección..Para dicho corte la ASOCIACION DE 
MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” presentaba 0% en presencialidad, lo 
cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser 
subsanable.  
  
Por lo anterior, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
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condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
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mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser 
un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante 
toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 
a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, frente al ítem IDEAS, la ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES 
LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” obtuvo los siguientes resultados:  
 

 
 

 
 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES 
LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 68,75 y la 
categorización en rango BAJO, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado ASOCIACION DE 
MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” se encuentra determinada y 
condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
Así las cosas, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de 
evaluación NO CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
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Interesado  ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU 

AYAATATNU”  
NIT  901196276  
Fecha  24/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000065 
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  48 
  
OBSERVACIÓN No. 48 
  
“Con referente a la calificación presentada la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras 
“Jeiyuu Ayaatatnu” frente al criterio de IDEAS presenta su inconformidad frente al resultado obtenido, ya que este 
criterio de IDEAS fundamenta su evaluación frente a los registros de información con calidad, atención priorizada, 
verificación de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales, verificación de otras variables 
y retorno a la atención presencial, y la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras “Jeiyuu Ayaatatnu” 
ha cumplido a cabalidad lo requerido en los contratos celebrados y no goza de mala puntuación frente a criterios como 
los solicitados en la variable IDEAS.  
 
Que se emita un informe para conocer como fue la evaluación de la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres 
Luchadoras “Jeiyuu Ayaatatnu” frente al criterio de medición denominado IDEAS y que se modifique, 
corrija eincremente la puntuación presentada por esta Asociación (Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras 
“Jeiyuu Ayaatatnu”) en el resultado del criterio de medición denominado IDEAS.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 48  
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado que la fecha de corte que se tuvo en cuenta 
para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 de agosto 
2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, 
de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que 
presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección.Para dicho corte la ASOCIACION DE 
MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” presentaba 0% en presencialidad, lo 
cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser 
subsanable.  
  
Por lo anterior, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
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• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
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estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser 
un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante 
toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 
a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Bajo Menor de 70 
 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, frente al ítem IDEAS, la ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES 
LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” obtuvo los siguientes resultados:  
 

 
 

 
 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES 
LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 68,75 y la 
categorización en rango BAJO, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado ASOCIACION DE 
MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” se encuentra determinada y 
condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
Así las cosas, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de 
evaluación NO CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
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Interesado  ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU 

AYAATATNU”  
NIT  901196276  
Fecha  24/12/2021  
Invitación Pública  2022-44-15000053 
Regional  La Guajira  
Medio  Plataforma Tecnológica SIPA-BNOPI  
Radicados obs.  49 
  
OBSERVACIÓN 49 
  
“Con referente a la calificación presentada la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras 
“Jeiyuu Ayaatatnu” frente al criterio de IDEAS presenta su inconformidad frente al resultado obtenido, ya que este 
criterio de IDEAS fundamenta su evaluación frente a los registros de información con calidad, atención priorizada, 
verificación de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales, verificación de otras variables 
y retorno a la atención presencial, y la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras “Jeiyuu Ayaatatnu” 
ha cumplido a cabalidad lo requerido en los contratos celebrados y no goza de mala puntuación frente a criterios como 
los solicitados en la variable IDEAS.  
 
Que se emita un informe para conocer como fue la evaluación de la Asociación De Madres Comunitarias Mujeres 
Luchadoras “Jeiyuu Ayaatatnu” frente al criterio de medición denominado IDEAS y que se modifique, 
corrija eincremente la puntuación presentada por esta Asociación (Madres Comunitarias Mujeres Luchadoras 
“Jeiyuu Ayaatatnu”) en el resultado del criterio de medición denominado IDEAS.”  
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 49 
 
Una vez analizada su observación, es preciso mencionar al interesado que la fecha de corte que se tuvo en cuenta 
para calcular el Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras de Servicios (IDEAS) fue a 31 de agosto 
2021, el cual se encontraba vigente en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, 
de la presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO y se aplicó en condiciones de igualdad a todas EAS que 
presentaron manifestaciones de interés en el presente proceso de selección. Para dicho corte la ASOCIACION DE 
MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” presentaba 0% en presencialidad, lo 
cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser 
subsanable.  
  
Por lo anterior, es pertinente indicar que el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, 
evalúa el cumplimiento de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos 
de aporte suscritos para la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar -ICBF.Esto permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en 
el artículo 28 del Decreto 987 de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

• Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos 
en los módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
• Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
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• Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones 
contractuales: hace referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de 
condiciones de calidad a los servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas 
realizadas a UDS y EAS, en el marco del esquema de apoyo a la supervisión.  
• Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras 
variables que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y 
obligaciones contractuales establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del 
seguimiento a la ejecución contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación 
de los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, 
adecuada, y de calidad.  
• Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las 
niñas y niños desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de 
educación inicial, después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en 
el marco de la pandemia por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a 
través de atención remota, se hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la 
presencialidad, de manera progresiva y gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el 
derecho a la educación inicial en el entorno institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

• DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales 
para el desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y 
concretarse en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de 
primera infancia, para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y 
materialización de estas en la vida de las niñas y niños desde la gestación. 
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los 
resultados de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se 
utilizan en el seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las 
UDS y EAS, agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base 
en las minutas de los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo 
dispuesto en la Guía orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la 
primera infancia, o el documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación 
de condiciones de calidad buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las 
condiciones de calidad y las obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. 
Se realiza conforme al corte de la medición de las estrategias operativas de atención adoptadas 
mediante acto administrativo por la Dirección General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo 
modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión está compuesta por dos variables: verificaciones a 
UDS y verificaciones a EAS.  
• DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE 
SERVICIO: Con el fin de valorar el comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades 
Administradoras de Servicio que son objeto de medición en el IDEAS, y con base en la información 
suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, la Dirección de Contratación y las Direcciones 
Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se evidencien sanciones en firme derivadas de 
procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia actual a la medición y/o últimas tres 
vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos sancionatorios de tipo contractual 
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estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en concordancia con lo establecido en 
el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de la Constitución Política; así 
mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos administrativos (artículo 3º Ley 
1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos para adelantar las 
actuaciones administrativos contractuales. 
• DIMENSIÓN DE RETORNO A LA ATENCIÓN PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y 
lineamientos que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno 
Nacional para prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de 
expedir la actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo 
de 2021 del Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el 
coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se 
determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre 
otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en 
los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que 
se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la 
presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las 
necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de 
bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de 
junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación 
inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de 
alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de 
los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el 
artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de 
las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte 
integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones 
normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno 
Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo 
a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras 
del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar en el siguiente 
link:https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempe
no_de_las_eas_v3.pdf. 

 
De acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser 
un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante 
toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 
a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 

https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_las_eas_v3.pdf
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Bajo Menor de 70 
 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE. En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, frente al ítem IDEAS, la ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES 
LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” obtuvo los siguientes resultados:  
 

 
 

 
 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACION DE MADRES COMUNITARIAS MUJERES 
LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 68,75 y la 
categorización en rango BAJO, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado ASOCIACION DE 
MADRES COMUNITARIAS MUJERES LUCHADORAS “JEIUU AYAATATNU” se encuentra determinada y 
condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
Así las cosas, no es posible acoger su observación y por lo tanto se mantiene el resultado del Informe preliminar de 
evaluación NO CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  


